
AMPARO DIRECTO CIVIL 151/2021. 

QUEJOSA: 
*******  **********  *******, POR 
DERECHO PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN 
DE SU MENOR HIJA DE INCIALES **********.

QUEJOSA ADHERENTE: 
TERCERA INTERESADA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES, POR 
CONDUCTO DEL DIRECTOR JURÍDICO 
CONTENCIOSO DE SU DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,  **** 
******* ****.

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR EN ESTA 
CIUDAD.

PONENTE:
SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO 
ALEJANDRO LEMUS PÉREZ.

SECRETARIA:
ELIZABETH GUERRERO LANDÍN.

Sentencia del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa del Noveno Circuito, con residencia en San 

Luis Potosí, San Luis Potosí, correspondiente a la sesión ordinaria 

virtual de siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del 

juicio de amparo directo civil 151/2021, en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el amparo directo en revisión 
********, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por lo que se procede a dictar un nuevo fallo en 
los siguientes términos; y
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PRIMERO. Demanda de amparo. Mediante escrito 

presentado el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, ante el 

Juzgado Quinto de lo Familiar en esta ciudad, ******* ********** 

*******, por derecho propio y en representación de su menor hija 

de iniciales **********, promovió juicio de amparo directo por 

violación de los artículos 1º, 4, 14, 16 y 17 constitucionales, 13 del 

Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores, en relación con el artículo primero de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, así como los artículos 1, 2, 3, 4 y 

demás relativos y aplicables de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 

“Convención de Belem Do Pará”, en contra de la autoridad y por el 

acto siguiente:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES: El Juez Quinto 
de lo Familiar en el Estado, con domicilio bien conocido en esta ciudad.”

 “IV. NORMAS Y ACTOS RECLAMADOS: La audiencia 
desahogada por la Responsable y la posterior resolución al término de la 
misma, ambas de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, dentro 
de los autos del exhorto ******** del índice de la Responsable.” 

SEGUNDO. Acto reclamado. La sentencia dictada el 

veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, por el Juez Quinto de lo 

Familiar en esta ciudad, en el expediente  ********, relativo al 

procedimiento del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles 

de la Sustracción Internacional de Menores, respecto de la niña con 

iniciales **********, concluyó con los siguientes puntos resolutivos: 

“PRIMERO. Este Juzgado fue competente para conocer del 
presente procedimiento.

SEGUNDO. La vía elegida por este Tribunal no originó 
controversia alguna.

TERCERO. Las partes comparecieron con personalidad.
CUARTO. El procedimiento se inició a instancia de parte 

legitimada para tales efectos.
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Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, 
a través de la autoridad central del Estado Mexicano, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Dirección General de Protección a Mexicanos en 
el Exterior, para la restitución internacional de la menor de edad de 
iniciales ********** para ser reincorporada al domicilio ubicado en 
****  ****  *****  **    ****  ************  *****  *******  ******  ****** 
*****, de los Estados Unidos de América, conforme a los argumentos 
expuesto en el considerando quinto de este fallo.

SEXTO. En consecuencia, SE AUTORIZA la solicitud de 
RESTITUCIÓN de la menor de iniciales ********** solicitada por su 
padre **** ******** ******* ******.

SÉPTIMO. Se ordena proceder a la ejecución de la presente 
sentencia, en la forma y términos precisados en el considerando sexto.

OCTAVO. Comuníquese la presente resolución vía fax y 
mediante correo electrónico a la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
su calidad de Autoridad Central. Así como a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, enviándoseles a éstas últimas 
copias autorizadas de la presente resolución para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.

NOVENO. Notifíquese personalmente a las partes.”

TERCERO. Fecha del envío del informe justificado, 
demanda, emplazamiento y expediente. Por oficio *********, de 

veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, recibido en la Oficina de 

Correspondencia Común a los Tribunales Colegiados en Materias 

Civil y Administrativa del Noveno Circuito en la propia fecha, y 

turnado el día siguiente a este órgano colegiado, el Juez Quinto de 

lo Familiar en esta ciudad rindió su informe justificado, remitió 

original y copia de la demanda de amparo de que se trata y 

constancias de emplazamiento realizado a los terceros 

interesados.

CUARTO. Trámite del juicio de amparo. Por auto de 

cinco de abril de dos mil veintiuno, el magistrado presidente de este 

órgano colegiado admitió la demanda de amparo, ordenó su 

registro y la formación del expediente bajo el número 151/2021, y 

se dio la intervención al agente del Ministerio Público de la 
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Federación adscrito, por oficio  *********, quien no formuló 

pedimento. Asimismo, se determinó que los terceros interesados 

****  ********  *******  ******, Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, y Secretaría de Relaciones 

Exteriores, a través de su Delegación Estatal, se encontraban 

emplazados. 

QUINTO. Amparo adhesivo. Por auto de presidencia 

de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de 

amparo adhesiva promovida por la tercera interesada Secretaría de 

Relaciones Exteriores, por conducto del Director Jurídico 

Contencioso de su Dirección General de Asuntos Jurídicos,  **** 

******* ****.

SEXTO. Alegatos. Por auto de veintisiete de abril de 

dos mil veintiuno, entre otras cosas, se tuvo al tercero interesado 

****  ********  *******  ******, formulando manifestaciones en 

vía de alegatos.

SÉPTIMO. Turno. En proveído de veintinueve de abril 

de dos mil veintiuno, se ordenó turnar el presente asunto al 

magistrado Edgar Humberto Muñoz Grajales, para la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente.

OCTAVO. Sentencia. En sesión ordinaria virtual de 

seis de mayo de dos mil veintiuno, este tribunal colegiado dictó 

sentencia, la que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege 
a ******* ********** *******, por derecho propio y en representación 
de su menor hija de iniciales **********, contra el acto reclamado al 
Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad, consistente en la sentencia de 
veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, dictada en el expediente 
********, relativo al procedimiento del Convenio de la Haya sobre los 
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Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, respecto de 
la menor en cita.
  SEGUNDO. Queda sin materia el juicio de amparo adhesivo 
promovido por la autoridad tercero interesada Secretaría de Relaciones 
Exteriores, por conducto del Director Jurídico Contencioso de su 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, **** ******* ****.”

NOVENO. Recurso de revisión
I. Interposición y remisión de autos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Inconforme con tal fallo, la quejosa 

*******  **********  *******, por derecho propio y en 

representación de su menor hija de iniciales **********, por conducto 

de la apoderada general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de la primera de las nombradas,  ********  ***** 

****** ***************, interpuso recurso de revisión, el cual se 

tuvo por interpuesto en auto de presidencia de cuatro de junio de 

dos mil veintiuno, y una vez realizados los traslados 

correspondientes, se ordenó remitirlo a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación vía MINTERSCJN, el dos de febrero de dos 

mil veintidós, lo que se realizó el tres siguiente. 

II. Admisión. Por auto de seis de abril de dos mil 

veintidós, se tuvo por recibido a través del sistema MINTERSCJN, 

el acuerdo dictado por el ministro presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión ********, 

de su índice, en el que informó que admitió el recurso de revisión 

interpuesto por la quejosa  *******  **********  ******* , por 

derecho propio y en representación de su menor hija de iniciales 

**********, por conducto de la apoderada general para pleitos y 

cobranzas y actos de administración de la primera de las 

nombradas,  ********  *****  ******  *************** , contra la 

sentencia emitida en este asunto, que negó el amparo en lo 

principal y declaró sin materia el amparo adhesivo, y ordenó turnar 

el asunto para su estudio al ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, integrante de la Primera Sala, así como la radicación 
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respectiva, en virtud de que la materia del asunto corresponde a su 

especialidad; lo que se tuvo por comunicado para todos los efectos 

legales consiguientes. 

III. Resolución. En sesión correspondiente al doce de 
abril de dos mil veintitrés, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión ********, 

dictó sentencia en la que resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO. En la materia de la revisión competencia de 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se revoca 
la sentencia recurrida.

SEGUNDO. Devuélvanse los autos al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, para 
los efectos precisados en la parte final de la presente ejecutoria.”

DÉCIMO. Devolución de autos y turno. El veintitrés 

de agosto de dos mil veintitrés, se tuvieron por recibidos los oficios 

*** y **** de la secretaria de estudio y cuenta encargada de la 

Unidad de Engroses de la Secretaría de Acuerdos de la Primera 

Sala Penal y Civil de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

de la magistrada presidente del Supremo Tribunal de Justica y del 

Consejo de la Judicatura del Estado, respectivamente; el primero, 

por el que en alcance a la comunicación enviada por esa Sala el 

once de agosto de dos mil veintitrés, en el amparo directo en 

revisión  ********, que previamente se envió por MINTERSCJN, 

devolvió el original del amparo directo civil ********, el segundo, 

por el que se remitió testimonio de la sentencia dictada el doce de 

abril de dos mil veintitrés, por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión ********, 

así como el expediente  ********, relativo al procedimiento del 

Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores, en dos tomos.
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En consecuencia, se ordenó turnar nuevamente este 

asunto a la ponencia “C”, a cargo del magistrado Óscar Fernando 

Hernández Bautista, para la formulación del proyecto de sentencia 

correspondiente, en la que se atendiera lo resuelto en la citada 

ejecutoria de la superioridad.

Por otro lado, se hizo del conocimiento de las partes 

que este tribunal colegiado se encontraba integrado por los 

magistrados Jaime Arturo Garzón Orozco, Óscar Fernando 

Hernández Bautista y María Lucila Mejía Acevedo; lo anterior, para 

todos los efectos legales consiguientes.

DÉCIMO PRIMERO. Nueva integración del tribunal y 
returno. En treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se hizo 

saber a las partes que mediante oficios SEADS/1936/2023 y 

SEADS/1988/2023 de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la 

Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal comunicó que el Pleno de dicho Consejo, en sesión 

ordinaria celebrada en la misma fecha, acordó la reubicación 

temporal del magistrado Óscar Fernando Hernández Bautista, 

integrante de este tribunal colegiado, al Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

con efectos a partir del uno de septiembre de dos mil veintitrés; así 

como la designación de Alejandro Lemus Pérez, como secretario 

en funciones de magistrado, en este Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en sustitución 

del referido magistrado, con efectos a partir del uno de septiembre 

de dos mil veintitrés, y durante el tiempo que el magistrado se 

encuentre de reubicación temporal, o hasta en tanto el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal lo determine. Por tanto, se ordenó 

returnar este asunto al citado secretario en funciones de 

magistrado, con efectos a partir del uno de septiembre de dos mil 

veintitrés, para los fines jurídicos que en derecho procedan.
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DÉCIMO SEGUNDO. Recepción de voto 
concurrente dictado en el amparo directo en revisión ********. 
En auto de veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se agregó 

a los autos la impresión del acuerdo dictado el veintidós de 

noviembre de dos mil veintitrés por el Ministro Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

amparo directo en revisión ********, con los acuses de envío y de 

recibo de dicha documentación y las evidencias criptográficas 

respectivas, así como el voto concurrente que formuló el Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, que fueron recibidos a través del 

sistema MINTERSCJN; mediante el cual envió el voto concurrente 

del ministro citado en último término, el cual anunció en la sesión 

ordinaria que tuvo verificativo el doce de abril de dos mil veintitrés; 

lo que se tuvo por remitido, para los efectos legales consiguientes. 

DÉCIMO TERCERO. Lista y sesión. En lista publicada 

el uno de diciembre de dos mil veintitrés, en el portal de internet del 

Consejo de la Judicatura Federal y en el micrositio de servicios 

jurisdiccionales, se citó este asunto para verse en sesión ordinaria 

virtual de siete de los propios mes y año; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

es competente para conocer del asunto, con base en lo establecido 

en el artículo 107, fracción V, inciso c) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 33, fracción II, 34 de la Ley de 

Amparo, 38, fracción I, inciso c), 39 y 124 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con los acuerdos 

generales 3/2013 y 54/2015, emitidos por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, por reclamarse una resolución judicial 

dictada en un procedimiento de naturaleza familiar, que decide en 
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forma definitiva sobre la restitución internacional de una menor de 

edad, solicitada conforme a la Convención de tal materia, y el juez 

que la pronunció tiene su residencia dentro del ámbito territorial de 

este órgano de control constitucional.

SEGUNDO. Existencia del acto reclamado. Es cierto 

el acto reclamado al Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad, por 

así haberlo comunicado al rendir su informe justificado por oficio 

********* de veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, lo cual se 

corrobora con los autos originales del expediente  ********, que 

remitió anexo, donde obra la sentencia reclamada. 

 

TERCERO. Oportunidad de las demandas de 
amparo.

Amparo principal. La demanda de amparo fue 

presentada dentro del plazo de quince días que establece el 

artículo 17 de la Ley de Amparo, en atención a lo siguiente: 

 a) La sentencia reclamada se notificó a la parte quejosa 

de manera personal el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, 
y surtió efectos en el momento en que se practicó, al tenor de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 114 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado.

b) El plazo de quince días para promover la demanda 

de amparo contra la sentencia reclamada, transcurrió del 

veinticuatro de febrero al diecisiete de marzo de dos mil 
veintiuno.

c) De dicho plazo deben descontarse los días veintisiete 

y veintiocho de febrero, seis, siete, trece y catorce de marzo, por 

ser sábados y domingos, así como quince de marzo, declarado 
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inhábil, de conformidad con los artículos 19 de la Ley de Amparo y 

143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

d) Por tanto, la demanda de amparo se presentó 

oportunamente el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno.

Lo anterior, puede apreciarse gráficamente en el 

siguiente calendario.

FEBRERO DE 2021

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

23 a) 24 b) 25 26 27 28

MARZO DE 2021

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

       1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16 e) 17 f)

a) Fecha en que se notificó la sentencia reclamada

b) Data en que empezó a transcurrir el plazo

c)         Plazo de quince días para promover el amparo

d)         Días inhábiles

e) Fecha en que se presentó la demanda de amparo

f) Data en que feneció el plazo

Amparo adhesivo. La demanda de amparo adhesiva 

fue presentada dentro del plazo de quince días que establece el 

artículo 181 de la Ley de Amparo, en atención a lo siguiente: 

 a) El acuerdo de admisión de la demanda de amparo se 

notificó por oficio a la autoridad tercera interesada Secretaría de 

Relaciones Exteriores -quejosa adherente-, el siete de abril de 
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dos mil veintiuno, y surtió efectos desde el momento en que 

quedó legalmente hecha, al tenor de lo dispuesto por el artículo 31, 

fracción I, de la ley de la materia.

b) El plazo de quince días para promover el amparo 

adhesivo transcurrió del ocho al veintiocho de abril de dos mil 
veintiuno.

c) De dicho plazo deben descontarse los días diez, 

once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco, por ser 

sábados y domingos, inhábiles, de conformidad con los artículos 19 

de la Ley de Amparo y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación.

d) Por tanto, la demanda de amparo adhesivo se 

presentó oportunamente el trece de abril de dos mil veintiuno. 

 Lo anterior, puede apreciarse gráficamente en el 

siguiente calendario. 

ABRIL DE 2021

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

7 a) 8 b) 9 10 11

12 13 e) 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 f)

a) Fecha en que se notificó la admisión de demanda

b) Data en que empezó a transcurrir el plazo

c)         Plazo para promover el amparo adhesivo

d)         Días inhábiles

e) Fecha en que se presentó la demanda de amparo 
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adhesivo

f) Data en que feneció el plazo

CUARTO. Procedencia y legitimación. El juicio de 

amparo es procedente en términos de lo dispuesto por el artículo 

170, fracción I, de la Ley de Amparo, toda vez que se reclama una 

resolución judicial que decide en forma definitiva sobre la 

restitución internacional de una menor de edad, solicitada conforme 

a la Convención de tal materia.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 71/2019, de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, libro 72, noviembre de 2019, tomo I, página 225, 

registro digital 2021022, que dice:

“AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE DECIDE EN FORMA DEFINITIVA 
SOBRE LA RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES DE 
EDAD, SOLICITADA CONFORME A LA CONVENCIÓN DE LA 
MATERIA. De lo establecido en los artículos 107, fracciones III, inciso 
a), y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 170, 
fracción I, y 171 de la Ley de Amparo, se desprende que el juicio de 
amparo directo procede en dos casos: 1) contra sentencias definitivas o 
laudos; y, 2) contra resoluciones que ponen fin al juicio; en ambos casos, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo. 
De éstas, las que deciden el juicio en lo principal constituyen sentencias 
definitivas o laudos, mientras que resoluciones que ponen fin al juicio, son 
las que, sin decidirlo en lo principal, lo dan por concluido. Por otro lado, 
esta Suprema Corte ha concebido al "juicio", como un procedimiento 
contencioso desde que se inicia en cualquiera forma, hasta que se dicta 
sentencia o resolución que le ponga fin, en la inteligencia de que el juicio 
está condicionado a la existencia de un litigio, esto es, de un conflicto entre 
partes; además, que debe entenderse por sentencia definitiva para los 
efectos del juicio de amparo la que define el juicio en lo principal, es decir, 
la que establezca el derecho en cuanto a la acción y a la excepción que 
dieron lugar a la litis contestatio. En tales condiciones, las resoluciones 
dictadas por órganos jurisdiccionales, en las que se decide en forma 
definitiva sobre la solicitud de restitución internacional de menores de 

E
L

IZ
A

B
E

T
H

 G
U

E
R

R
E

R
O

 L
A

N
D

ÍN
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.7d.e4
21/04/24 19:49:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



- 13 -
ADC 151/2021

____________________________________________________
edad, en términos de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, constituyen sentencias definitivas, 
puesto que su impugnación a través del juicio de amparo presupone la 
existencia de una contienda, cuya litis generalmente se centra en 
determinar la procedencia de la restitución del menor a su entorno 
habitual cuando ha sido trasladado o retenido de forma ilícita, frente a la 
actualización o no de alguna de las excepciones extraordinarias previstas 
en la Convención para negar la restitución, a saber, la integración del 
menor al nuevo ambiente (artículo 12), las excepciones previstas en el 
artículo 13 o la violación a los principios fundamentales del Estado 
requerido (artículo 20); por tanto, en contra de ellas procede el juicio de 
amparo en la vía directa.”

Asimismo,  *******  **********  *******, por derecho 

propio y en representación de su menor hija de iniciales **********, 

está legitimada para promover el presente juicio de amparo, al ser

parte requerida en el procedimiento de restitución de origen y la 

sentencia reclamada le fue adversa.

Además, la Secretaría de Relaciones Exteriores, por 

conducto del Director Jurídico Contencioso de su Dirección General 

de Asuntos Jurídicos,  ****  *******  ****, está legitimada para 

promover el amparo adhesivo, al tener el carácter de tercera 

interesada en el presente juicio de amparo.

QUINTO. Omisión de transcripción. No se transcriben 

los considerandos que sustentan la sentencia reclamada, ni los 

conceptos de violación expresados en las demandas de amparo, 

pues, por una parte, no existe disposición legal que obligue a que 

formalmente obren en la sentencia, inclusive, el artículo 74 de la 

Ley de Amparo nada dispone al respecto, aunque sí impone el 

deber de resolver las cuestiones efectivamente planteadas, y por 

otra parte, obran en el expediente los conceptos de violación y 

copia certificada del acto reclamado. Es aplicable la jurisprudencia 

de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
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EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.” 1

 SEXTO. Antecedentes y trámite. Para mayor claridad 

del asunto, es dable precisar lo siguiente:

 1. Hechos. El diez de septiembre de dos mil dieciséis, 
*******  **********  ******* y  ****  ********  *******  ****** 

procrearon a una niña llamada **********. La familia asentó su 

residencia en la ciudad de San Luis Potosí. 

 2. El quince de enero de dos mil dieciocho, la pareja y 

su hija se mudaron a Albuquerque, Nuevo México, Estados Unidos, 

debido a que al señor ******* ****** le ofrecieron una plaza como 

investigador por un tiempo determinado. Para dicho efecto, la 

familia tramitó su visa estadounidense con una vigencia del 

veintiuno de agosto de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto 

de dos mil veinte. 

 3. Retención ilícita. El doce de diciembre de dos mil 

diecinueve, la familia viajó a la ciudad de San Luis Potosí. Por 

cuestiones laborales, el señor  ****  ********  *******  ****** 

regresó a Estados Unidos el treinta y uno de diciembre. Mientras 

que la señora ********** ******* y su hija permanecieron en el 

país, aunque tenían programado su retorno el diecinueve de enero 

de dos mil veinte. 

 4. Solicitud de restitución internacional. El cinco de 

agosto de dos mil veinte, **** ******** ******* ****** solicitó la 

restitución internacional de su hija a su residencia habitual en 

1 Tesis 58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXI, mayo de 
2010, página 830.
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Albuquerque, Nuevo México, ante la Autoridad Central de Estados 

Unidos de América. 

 5. El trece de octubre de dos mil veinte, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de 

Protección a Mexicanos en el Exterior, emitió un oficio a través del 

cual remitió el expediente a la magistrada presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de San Luis Potosí y solicitó que se 

giraran las instrucciones necesarias para resolver lo conducente. 

 6. Procedimiento de restitución internacional 
(exhorto ********). El siete de diciembre de dos mil veinte, el Juez 

Quinto de lo Familiar en esta ciudad admitió a trámite la solicitud; 

ordenó notificar a la señora ******* ********** ******* para que 

compareciera a exponer lo que a su derecho correspondiera y 

ofreciera las pruebas pertinentes; señaló fecha y hora para la 

audiencia de escucha de la niña, y giró oficio a la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado para que 

propusiera un tutor que representara a la menor. 

 7. Audiencia de escucha de la niña. El diecisiete de 

diciembre de dos mil veinte, el tutor designado aceptó el cargo 

conferido, y posteriormente, se llevó a cabo la audiencia de 

escucha de la niña en su presencia y en compañía de una 

psicóloga, del agente de Ministerio Público adscrito al citado 

juzgado y de una trabajadora social, así como de su madre ******* 

********** *******. De dicha diligencia se destaca lo siguiente: 

“[…]Con quien vives aquí en tu casa: Con tito vive en mi 
casa y tita también y mi mamá también pero mi papá se quedó en estados 
unidos. Por qué se quedó tu papá allá: Es que se porta mal mi papá […] 
Te gustaría ver a tu papá: Algunas veces sí y algunas veces no […] Te 
gustaría ir a Estados Unidos y ver a tu papá: Sí pero de vacaciones en 
tres semanas y luego regreso.”
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 8. Aseguramiento de la niña. El ocho de enero de dos 

mil veintiuno, el juez familiar decretó el aseguramiento de la niña 

en el domicilio que habitaba con su madre, ubicado en el 

fraccionamiento ********** ** ********** , en la ciudad de San 

Luis Potosí. 

 9. Contestación a la solicitud de restitución 
internacional. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, la 

señora ******* ********** ******* compareció al procedimiento, 

opuso la excepción prevista en el inciso b), del artículo 13 de la 

Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores2, y ofreció las pruebas que consideró 

pertinentes para acreditar el grave riesgo en el que se encontraría 

la niña de ejecutar la restitución.  

  10. Toda vez que constituyen parte de la litis en el 

presente asunto, se transcriben algunos de los hechos narrados 

por la señora  *******  **********  *******  en su escrito de 

contestación a la solicitud: 

“[…] 2.1. En Estados Unidos la violencia se hizo más fuerte, 
tanto psicológica como económica, pues yo me encontraba sola sin 
familiares que me apoyaran, mi inglés era regular y no conocía a nadie, 
yo no sabía a quién pedirle apoyo y no tenía ni siquiera con quién platicar, 
**** ******** se llevaba mi coche y él era quien manejaba todas las 
tarjetas y todo el dinero, a mí no me daba dinero para nada, yo estaba 
sola todo el día, no me dejaba hablar con nadie y tampoco me permitía 
conseguir trabajo. 

2.2. En el tiempo que estuve viviendo en Estados Unidos, **** 
******** me golpeó en varias ocasiones, me aventaba con su pecho y me 
daba cabezazos, me jaloneaba, me aventaba con su cuerpo para quitarme 
del camino, y también me aventaba jalándome del brazo, me ponía la 

2 “Artículo 13. No obstante lo dispuesto en el Artículo precedente, la autoridad judicial 
o administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenarla restitución del 
menor si la persona, institución u otro organismo que se opone a su restitución 
demuestra que: […]
b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro 

físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor en una 
situación intolerable. […]”
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mano haciendo que me golpeaba con la mano abierta y con el puño 
cerrado, me jalaba el cabello, me insultaba […]

 […] 2.3. Durante las discusiones siempre me gritaba estas 
cosas frente a nuestra bebé, y utilizaba palabras como “puta, pendeja, 
mierda, mantenida, idiota, chinga tu madre, hija de la chingada”, entre 
otras. […] En una ocasión, el día 6 de Mayo de 2018 en una discusión en 
el baño **** ******** me cargó y me llevó al interior de la tina de baño, 
poniéndome boca arriba, me tomó con una mano por el cuello muy fuerte, 
la otra mano la hizo puño y amenazó con golpearme […] 

2.4. Comenzamos a acudir a terapia en el mes de junio del 
año 2018 […] nos atendieron en CARS (Counseling, Assistance & 
Referral Services), departamento de la Universidad de Nuevo México […]. 
Durante las sesiones que recibimos la atención fue en español, nos atendió 
la psicóloga ******* ****, y en la tercera consulta se percató de que yo 
estaba sufriendo violencia pues vio que yo traía el cuello rojo, producto 
de un intento de ahorcamiento que había sufrido el día 22 de junio de 
2018, día de mi cumpleaños, pues en esa ocasión  ****  ******** me 
apretó fuertemente del cuello y amenazó de pegarme con el puño en la 
cara, durante la terapia yo le dije a la psicóloga y **** ******** lo negó, 
por lo que ella nos dijo que requeríamos terapia separados y me dio un 
número de un shelter, es decir, un albergue para mujeres violentadas […]

2.5. En octubre y noviembre de 2018, las discusiones ya 
habían empeorado, discutíamos casi diario, **** ******** cargaba a mi 
hija, me presionaba, me humillaba […] En una ocasión **** ******** se 
metió su celular al bolsillo y me intentó asfixiar, me tomó del cuello con 
su brazo izquierdo y yo me quedé inconsciente, solamente escuchaba a lo 
lejos el llanto de mi hija, sentí que mi cuerpo se aflojó y perdí las fuerza, 
**** ******** me aventó a la pared y sentí un golpe en la espalda […]

3.1. […] Él me seguía insultando, no me dejaba hablar y mi 
hija escuchaba todo. […]

3.6. […] Entonces se empezó a poner agresivo, levantar la 
voz y me dijo que su familia no me quería ver, nuestra hija estaba viendo 
todo y empezó a asustarse, ella salió de la habitación y se dirigió a la 
planta baja […] mi hija no decía nada, solo tenía los ojos muy abiertos, 
escuchando a su padre gritarme y decirme que yo era una violenta y 
agresiva […] En ese momento cerramos la casa, mi hija seguía muy 
asustada, su corazón estaba muy agitado, intenté acercarme a la puerta 
de salida y en eso mi hija corrió y se interpuso entre la puerta y yo 
diciendo: “No mami, no mami, no salgas”, su mirada era de miedo, 
estaba muy nerviosa y moviendo sus brazos impidiendo que yo abriera 
la puerta, intenté explicarle que iríamos al jardín del fraccionamiento 
para tomar aire fresco, sin embargo, empezó a llorar pidiéndome que no 
saliéramos […]
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 11. Audiencia de calificación, recepción de pruebas 
y alegatos. El veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, tuvo 

verificativo la audiencia de calificación, recepción de pruebas y 

alegatos. Por constituir parte del acto reclamado, se trae a colación 

la calificación realizada por el Juez Quinto de lo Familiar del Primer 

Partido Judicial en el Estado de San Luis Potosí, de las pruebas 

ofrecidas por la señora ********** *******: 

 a) Se desecharon por inconducentes: 

 La confesional a cargo del señor  ****  ******** 

*******  ****** y la testimonial a cargo de dos 

personas, pues su finalidad es que prevalezca uno de 

los dichos, lo que no forma parte del procedimiento 

de restitución como medida cautelar, sino del fondo 

de la controversia familiar. 

 La prueba testimonial a cargo de la hermana del 

señor  *******  ****** , porque el objeto de esa 

prueba es justificar que el padre de la niña aportaba 

voluntariamente recursos económicos para que la 

niña recibiera educación en México, lo que no 

requiere de mayor prueba, ya que la información que 

brinda en la contestación es suficiente para 

pronunciarse al respecto. 

 b) Se admitieron y se tuvieron por desahogadas: 

 Los certificados de elegibilidad para el estatus de 

visitante en régimen de intercambio (visa tipo J-1 a 

favor del señor  *******  ******  y visa tipo J-2 

concedida a la señora  **********  ******* y a su 

hija).

 La denuncia por violencia familiar ante la Fiscalía de 

la Mujer, la Familia y Delitos Sexuales.
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 La denuncia de sustracción de la niña levantada por 

el señor ******* ****** en Estados Unidos. 

 La documental privada de treinta de diciembre de dos 

mil veinte, elaborada por la directora de la escuela de 

la niña y las facturas emitidas por concepto de 

colegiatura. 

 La documental privada de treinta y uno de diciembre 

de dos mil veinte, donde consta que la señora 

********** ******* labora en el Hospital del Niño y 

la Mujer “Dr. Alberto López Hermosa”. 

 Las copias simples de las tarjetas de débito de Credit 

Union NUSENDA a nombre del señor ******* ****** 

y los estados de cuenta de julio a diciembre de dos 

mil veinte.

 La carta factura del vehículo marca ******, modelo 

***** 2013, color rojo con registro vehicular *******, 

propiedad de la señora ********** *******.

 La constancia de atención elaborada por la institución 

Puerta Violeta del Sistema para el Desarrollo Integral 

para la Familia (SMDIF). 

 La impresión diagnóstica de la psicóloga  ***** 

******** ***** ********.

 La prueba presuncional legal y humana. 

 La prueba instrumental de actuaciones. 

 Las copias simples de diversas constancias que 

obran en la carpeta de investigación abierta por el 

delito de violencia familiar. 

c) Se desecharon por basarse en un aspecto    
discriminatorio relacionado con el estatus 
migratorio: 
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 La exhibición de la última visa de estancia en 

Estados Unidos que le haya sido concedida al señor 

******* ******. 

 La prueba de informes a cargo de las autoridades 

centrales intervinientes en el procedimiento, a fin de 

que informen si se han renovado la legal estancia 

del señor ******* ****** y el contrato de trabajo y/o 

de investigación del padre de la niña en la 

Universidad de Nuevo México

d) Se desecharon porque versaban sobre aspectos 
que deberían resolverse en la controversia familiar 
y constituían una invasión a la privacidad de la niña 
y de los progenitores: 

 La prueba de informes a cargo de la Universidad de 

Nuevo México en la que se especifique si el señor 

******* y la señora ********** acudieron a recibir 

asistencia psicológica a través del programa CARS 

(Councelling, Assistance & Referral Services) de la 

institución educativa, señale cuál fue el diagnóstico 

y las recomendaciones realizadas. 

 La prueba de informes a cargo de la institución 

Puerta Violeta del Sistema para el Desarrollo 

Integral para la Familia (SMDIF), a fin de que 

informe si la señora  **********  ******* acudió a 

recibir apoyo de dicha institución y, en su caso, que 

señale cuál fue el motivo de la atención, las fechas 

de las sesiones, las pruebas que se llevaron a cabo 

y las recomendaciones realizadas. 

 La prueba pericial en psicología del señor ******* 

******, de la señora  **********  ******* y de la 

niña involucrada en el procedimiento. 
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 12. Procedencia de la restitución. Posterior al 

desahogo de la audiencia de calificación, recepción de pruebas y 

alegatos, el Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad dictó 

resolución definitiva en la que autorizó la restitución de la niña 
involucrada en el procedimiento, a su domicilio ubicado en 

Albuquerque, Nuevo México, Estados Unidos de América. Su 

determinación se basó en las siguientes consideraciones: 

 a) En un primer momento, aclaró que el procedimiento 

de restitución internacional tiene la naturaleza jurídica de una 

medida cautelar emitida fuera de juicio, por lo que el estándar 
de prueba exigido no es pleno, sino que basta con que los 

elementos probatorios permitan establecer la verosimilitud de los 

planteamientos expuestos por las partes, sin que sea necesario 

confrontar las posturas de las partes y hacer prevalecer alguna de 

ellas.

 b) Los requisitos de procedencia de la solicitud de 

restitución de la niña se encuentran colmados. El tipo de 

sustracción que se sustenta en el presente asunto es la referente a 

la interrupción del derecho de custodia ejercido por el señor 

****  ********  *******  ****** en conjunto con su cónyuge 

******* ********** ******* , ya que ambos cohabitaban con su 

hija en Nuevo México, Estados Unidos, desde el cinco de enero de 

dos mil dieciocho. 

 c) La interrupción de este derecho se configuró cuando 

la señora ********** ******* decidió unilateralmente permanecer 

en el Estado de San Luis Potosí de manera permanente, a pesar 

de que había acordado regresar el diecinueve de enero de dos mil 

veinte, a su residencia habitual. Incluso, la progenitora sustractora 

inició un nuevo plan de vida al buscar empleo y al inscribir a la niña 

en una escuela para que siguiera cursando su educación básica. 
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 d) La existencia del derecho de custodia que se 

alega vulnerado, proviene de la legislación familiar que rige en 

Nuevo México, Estados Unidos, relativa al Estatuto de Nuevo 

México, capítulo cuarenta “De los asuntos domésticos”, artículo 4, 

sección 40-4-9.1, a través del cual se regula la custodia compartida 

desde el nacimiento y se presume su ejercicio cuando ambos 

progenitores cohabitan con sus hijos. En ese sentido, el derecho de 

custodia del señor ******* ****** respecto a su hija nace de la 

relación paterno-filial, según se advierte del acta de nacimiento de 

la niña.

 e) El hecho de que la señora  **********  ******* 

sostenga que no regresó a su lugar de residencia por los actos de 

violencia familiar que el señor ******* ****** ejercía sobre ella y 

su hija no es una justificación válida, pues si la progenitora 

sustractora pretendía una separación conyugal por esta situación, 

debió haber acudido a los tribunales correspondientes y no hacerse 

justicia por propia mano, a través de la sustracción de su hija de su 

lugar de residencia, ya que ello la colocó en una situación de riesgo 

ante la indefensión de los derechos de custodia y de convivencia 

que tiene con su padre.

 f) En el presente caso ya existe una causa de petición 

para la disolución del matrimonio y de la custodia de la niña ante el 

Segundo Distrito Judicial del Condado de Bernalillo, Nuevo México, 

por lo que será en esa sede jurisdiccional en donde se debata si los 

actos de violencia denunciados pueden generar, o no, que el señor 

******* ****** pierda los derechos de custodia sobre la niña, y en 

todo caso, si ello repercutirá en la fijación de convivencias. 

 g) La excepción de grave riesgo opuesta por la 
madre de la niña es infundada. No se advierten factores de grave 

riesgo que coloquen a la niña en una situación intolerable al 
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reincorporarla al domicilio que cohabitaba con su padre, pues de la 

audiencia de escucha se tuvo a la vista a una niña emocionalmente 

lúcida, coherente y estable, al no haberse detectado ningún tipo de 

inseguridad, nerviosismo o desequilibrio emocional, se mostró 

cooperativa y activa, sin denotarse indicios de ansiedad o temor al 

hablar de su padre y de su relación con él, por el contrario, 

claramente señaló su deseo de convivir con él. 

 h) Las máximas de la experiencia en materia familiar 
permiten establecer que, cuando un niño o una niña es sometida a 

algún tipo de violencia por parte de sus progenitores tiende a 

demostrar ansiedad en su comportamiento al hablar de ellos y se 

expresa de manera cortante para obviar el tema y hablar 

preferentemente de otros temas. En casos de extrema violencia, se 

puede percibir un estrés tangible o llanto espontáneo e 

inconmensurable al hablar de ellos, o incluso, percibirse signos de 

violencia física en sus cuerpos. 

 i) Estos factores no se advierten en la niña involucrada 

en el procedimiento, por lo que existe certidumbre de que no se 

encuentra expuesta a una situación de grave riesgo que la coloque 

en una situación intolerable. Sin que sea necesario un examen 
más profundo y especializado, como el correspondiente a una 
prueba pericial en psicología, ya que no se advierten factores 

detonantes que den indicios de un daño emocional generado por 

su padre, que requiera efectuar una intromisión en la intimidad de 

la niña. 

 j) La progenitora sustractora reiteradamente sostiene 

que la situación migratoria del señor ******* ****** constituye un 

obstáculo para que se le pueda administrar justicia en Estados 

Unidos. Sin embargo, no se advierte que el Estado requirente 

prohíba la administración de justicia a personas sin un estatus 
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migratorio legal. Por el contrario, las acciones estatales en relación 

con el proceso de divorcio y la gestión del presente procedimiento 

reflejan que se están desplegando mecanismos para lograr que se 

le administre justicia en ese país. 

 k) El pago de la educación preescolar de la niña por 

parte del solicitante no se traduce en una aceptación para que su 

hija cambiara de residencia a San Luis Potosí, sino únicamente 

refleja el cumplimiento de su obligación alimentaria, la cual no cesa 

a pesar de que exista desacuerdo entre los progenitores. 

 l) Ejecución: La señora ********** ******* es quien 

deberá acompañar a la niña, para lo cual debe recibir asistencia 

migratoria para su ingreso a Estados Unidos y, en su caso, 

asistencia jurídica para que se decreten las medidas de protección 

para salvaguardar su integridad física y psicológica a su retorno al 

domicilio que cohabita con el señor ******* ******; los gastos de 

traslado deben ser sufragados por la autoridad central; al arribar a 

Estados Unidos, la niña quedará a disposición jurídica del Segundo 

Distrito Judicial del Condado de Bernalillo, y las autoridades 

encargadas del traslado deben hacerse cargo del cuidado, de la 

protección y de los gastos de la niña. 

Dicha resolución, que autorizó la restitución de la 
niña involucrada a su domicilio ubicado en Albuquerque, 
Nuevo México, Estados Unidos de América, constituye el acto 
reclamado en el presente juicio de amparo.

SÉPTIMO. Análisis de causa de improcedencia. En 

su escrito de alegatos, el tercero interesado  ****  ******** 

******* ******, hace valer la causa de improcedencia prevista en 

el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo3, bajo el argumento 

3 “Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
(…)
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esencial relativo a que toda vez que la quejosa compareció a 

aceptar el cargo conferido en el considerando sexto del fallo 

reclamado, como acompañante de la menor en su retorno a los 

Estados Unidos de América, implica que consintió la sentencia 

reclamada. 

En respuesta, conviene reproducir la parte conducente 

del considerando sexto de mérito, en el que se adoptó, entre otras, 

la determinación siguiente: 

“SEXTO. EJECUCIÓN DE LA DETERMINACIÓN.
(…)
En atención de lo anterior, este Tribunal pondera que la 

menor de edad actualmente vive con su madre, bajo aseguramiento 
decretado mediante acuerdos del siete de diciembre de dos mil veinte y 
ocho de enero de dos mil veintiuno, y con quien ha convivido de manera 
continua desde el doce de diciembre de dos mil diecinueve a la presente 
fecha, por lo que, separarla de su figura de manera abrupta detonaría en 
una situación de estrés emocional en la niña de iniciales *****, ante lo 
cual, es necesario evitar en la medida de lo posible situaciones de ese tipo, 
por ello para que la menor regrese al domicilio ubicado en **** **** 
***** ** **** ************ ***** ******* ****** ****** *****, de los 
Estados Unidos de América, se establece:

a) Que la menor sea acompañada por personal de la 
autoridad central mexicana, así como de su madre, o bien, persona de 
confianza, siempre y cuando la señora  *******  **********  ******* , 
acepte y proteste legalmente el cargo que se le confiere, dado a que, este 
Juzgado no tiene facultades para interferir con su plan de vida, por lo que, 
no se le puede obligar a regresar a los Estados Unidos de América, 
contando con un plazo de 24 veinticuatro horas, a partir de su notificación 
en forma, para informar si acepta o no el mismo; 

b) En caso de no recibirse contestación de la señora ******* 
**********  *******, o en su caso, que esta sea sentido negativo, se 
establece como persona de confianza de la menor a su tía paterna ******* 
****** ******* ******, contando con un plazo de 24 veinticuatro horas, a 
partir de su notificación a través del apoderado legal del solicitante, 

XIII. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese 
consentimiento;”
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licenciado ********* ******* ********, para informar si acepta o no el 
cargo conferido…”.

Derivado de lo anterior, obra la razón actuarial de 

veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, en los siguientes 

términos:

“EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL 
ESTADO DEL MISMO NOMBRE SIENDO LAS 13:15 TRECE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 23 VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO LA SUSCRITA ACTUARIA JUDICIAL 
SANDRA ELIZABETH CAPETILLO BELTRÁN HAGO CONSTAR QUE 
SE PRESENTA EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO LA C. 
*******  **********  ******* QUIEN SE IDENTIFICA CON 
CREDENCIAL DE ELECTOR CLAVE  ****************** Y 
COMO LO ORDENA LA SENTENCIA DE FECHA 23 VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, LE HAGO SABER EL 
CARGO CONFERIDO EN EL INCISO a) DE DICHA SENTENCIA, EN 
EL ENTENDIDO QUE LA MENOR SEA ACOMPAÑADA A SU 
REGRESO A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y MANIFIESTA: QUE 
LO OYE, QUEDA ENTERADA, ACEPTA EL CARGO CONFERIDO, 
PROTESTA SU FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO, CARGO QUE LE 
DISCIERNO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, Y SÍ FIRMA 
PARA CONSTANCIA LEAL (sic).- DOY FE”.

Al respecto, este tribunal colegiado estima que el hecho 

de que la madre de la infante, hubiese acudido a aceptar y protestar 

el cargo que como acompañante de la menor se le confirió para su 

retorno a los Estados Unidos de América (para el eventual caso de 

que la determinación -en ese momento aún susceptible de 

impugnarse- adquiriera firmeza en el sentido decretado), en modo 

alguno conlleva el consentimiento de la sentencia reclamada pues, 

según se advierte de la determinación y razón actuarial antes 

trascritas, su comparecencia atendió únicamente al requerimiento 

que se encontraba conminada a acatar en un plazo de veinticuatro 

horas a partir de su notificación, pues de no hacerlo así, el cargo 

pasaría a favor de diversa persona (tía paterna de la menor).
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Empero, el acato al propio requerimiento del juzgador 

en los términos y plazo que le fue solicitado, contra lo que se 

pretende hacer valer, no puede acarrear a la ahora quejosa el 

perjuicio de tener por consentida la sentencia reclamada, ni le veda 

su derecho a combatirla a través del juicio de amparo como en el 

caso lo hizo de manera oportuna, lo que de suyo, claramente 

denota que no externó su consentimiento con el fallo reclamado, 

sino que su comparecencia ante el juez natural, únicamente 

obedeció a uno de los aspectos de la ejecución que, en su caso, se 

materializaría al adquirir firmeza la resolución de mérito; estimar lo 

contrario, llevaría al extremo de considerar que el juzgador no 

pudiese efectuar requerimiento alguno, incluso en casos de 

particular urgencia como el que en el caso ocupa, dado que éstos 

no podrían ser atendidos, so pretexto de que ello envolvería el 

consentimiento del acto reclamado y la consecuente improcedencia 

del juicio de amparo que en su caso decidiera promoverse. 

En tales condiciones, la causa de improcedencia hecha 

valer, es infundada. 

OCTAVO. Estudio. En la ejecutoria de amparo dictada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en el amparo directo en revisión ********, emitida en la sesión de 

doce de abril de dos mil veintitrés, se determinó devolver los autos 

a este tribunal colegiado, a fin de que emita una nueva resolución 

en la que:

 “1. Subsane la determinación del Juez Quinto de lo Familiar 
del Primer Partido Judicial en el Estado de San Luis Potosí en torno a que 
la naturaleza del procedimiento de restitución internacional es una 
medida cautelar y, por el contrario, parte de la base de que se trata de un 
auténtico juicio;
 2. Prescinda de la consideración de que la excepción de grave 
riesgo, prevista en el artículo 13, inciso b) del Convenio sobre los Aspectos 
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Civiles de la Sustracción Internacional de Menores sólo se refiere a la 
violencia ejercida en contra de la persona menor de edad.
 3. Valore con perspectiva de género el caudal probatorio 
existente dentro del procedimiento de restitución internacional, y 
 4. En caso de considerar que se acreditó la excepción de 
grave riesgo, revoque la sentencia recurrida y declare la improcedencia 
de la restitución internacional.” 

Por lo que en cumplimiento a dicha ejecutoria, se 

analizan nuevamente los conceptos de violación esgrimidos por la 

parte quejosa, a partir de las consideraciones vertidas por el alto 

tribunal del país, y para mayor claridad del estudio relativo, el 

análisis se llevará a cabo en sendos apartados conforme a los 

temas precisados. 

Es oportuno mencionar, que en atención a la 

problemática a que se contrae el procedimiento de origen, el asunto 

se apreciará desde la perspectiva de suplir la deficiencia de que 

pudieran adolecer los planteamientos de la impetrante, al estar 

involucrados los derechos que asisten a una niña, respecto de la 

cual se actualiza la obligación de velar porque sus derechos sean 

respetados y protegidos en cualquier procedimiento en que 

participe, al ser de interés superior la preservación de su estabilidad 

física y emocional.

Es ilustrativa la jurisprudencia 191/2005, de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

tomo XXIII, mayo de 2006, página 167, registro digital 175053, que 

dice: 

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE 
OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS 
NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE. La suplencia de la queja es 
una institución cuya observancia deben respetar los Jueces y Magistrados 
Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a una sola 
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instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de la 
misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta 
el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo. 
Dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa 
o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad 
o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los 
derechos familiares que estén en controversia o el carácter de quien o 
quiénes promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de 
revisión, ello atendiendo a la circunstancia de que el interés jurídico en 
las controversias susceptibles de afectar a la familia y en especial a 
menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a 
la sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos quede 
definida para asegurar la protección del interés superior del menor de 
edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la teleología de 
las normas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios emitidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los 
compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano, que 
buscan proteger en toda su amplitud los intereses de menores de edad e 
incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia 
de la queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la 
ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia 
de conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa de pruebas, 
esto es, en todos los actos que integran el desarrollo del juicio, para con 
ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz.”

Igualmente, cabe invocar la tesis CCCLXXIX/2015, de 

la propia Primera Sala del Alto Tribunal, consultable en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 25, 

diciembre de 2015, tomo I, registro digital 2010602, que dice: 

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES 
EN QUE SE PROYECTA LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO. 
De la jurisprudencia 1a./J. 44/2014 (10a.), de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO 
JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A 
CASOS CONCRETOS." (1), deriva que el interés superior del menor es 
un principio vinculante dentro de nuestro ordenamiento jurídico, cuya 
aplicación se proyecta en tres dimensiones: a) como derecho sustantivo, 
en cuanto a que el interés referido sea consideración primordial y se tenga 
en cuenta al sopesar distintos intereses respecto a una cuestión debatida; 
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b) como principio jurídico interpretativo fundamental, en el sentido de que 
si una norma jurídica admite más de una interpretación, se elegirá la que 
satisfaga de forma más efectiva sus derechos y libertades, a la luz del 
interés superior del menor; y, c) como norma de procedimiento, conforme 
a la cual, siempre que se tome una decisión que afecte los intereses de uno 
o más menores de edad, deberá incluirse en el proceso de decisión, una 
estimación de las posibles repercusiones en ellos. Asimismo, la 
justificación de la medida adoptada deberá dejar patente que se consideró 
el interés superior del menor en el análisis de las diversas alternativas 
posibles.”

Precisado lo anterior, se tiene que en el primer y 

segundo motivos de disenso, la quejosa plantea lo siguiente: 

 a) La autoridad responsable partió de un marco jurídico 

que no corresponde con el que rige los procedimientos de 

restitución internacional, pues calificó las pruebas y basó su 

decisión en aquél aplicable a las medidas cautelares y a los 

exhortos internacionales, lo que evidentemente trascendió al 

resultado del fallo. 

 b) La autoridad responsable parte de una premisa 
errónea al establecer que el procedimiento de restitución 
internacional es una medida cautelar, pues se trata de un juicio 
en sí mismo independientemente de que las partes hayan 

iniciado un procedimiento de fondo en relación con la custodia de 

la persona menor de edad involucrada.   

 c) El procedimiento de restitución internacional tampoco 

constituye un exhorto internacional, porque no procede de una 

autoridad jurisdiccional, sino de una comunicación vía autoridad 

central, y no supone el auxilio a alguna autoridad judicial ni 

constituye una cooperación probatoria o una cautelar, pues se trata 

de un juicio expedito conforme a la legislación civil vigente, que está 

condicionado a la existencia de un litigio y que concluye con una 

resolución que tiene el carácter de sentencia definitiva. 
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 d) La autoridad responsable incurre en un error al 

señalar que el derecho a probar en los procedimientos de 

restitución internacional, se limita a establecer la verosimilitud de 

los planteamientos de las partes, sin que deban confrontarse las 

posturas y hacer prevalecer alguna de ellas. Esta incorrección 

radica en que, contrario a lo sostenido por el juez, la parte 

sustractora debe probar plenamente sus excepciones para evitar la 

restitución de la persona menor de edad y no solamente que sus 

afirmaciones sean verosímiles y guarden la apariencia de un buen 

derecho. 

 e) El desechamiento de las pruebas para acreditar la 

violencia ejercida por el señor  *******  ****** en contra de la 

quejosa, constituyó una violación procesal que trascendió al 

resultado del fallo, porque ello le impidió acreditar la intensidad y/o 

gravedad de dichos actos y, en consecuencia, demostrar 

plenamente la excepción de grave riesgo, prevista en el artículo 13, 

inciso b), del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la 

Sustracción Internacional de Menores.  

 f) El desechamiento de las pruebas documentales para 

conocer la situación migratoria y laboral del señor ******* ******, 

tenían como finalidad acreditar que la restitución de la niña en 

dichas circunstancias suponía un riesgo que difícilmente una 

persona menor de edad puede tolerar, pues se desconoce si su 

padre podrá sufragar las necesidades económicas de su hija y si 

ésta podrá entrar y salir libremente del país. 

 g) El desechamiento de la prueba de informes a la 

Institución Puerta Violeta y de la pericial en psicología impidió que 

se acreditara que el padre de la niña es una persona generadora 
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de violencia y que ello ha generado impactos emocionales en la 

quejosa y en su hija.  

En el tercer concepto de violación, la quejosa 

menciona: 

 a) La autoridad responsable consideró infundada la 
excepción de grave riesgo sin analizar los hechos de violencia 
ejercida por el padre de la niña en el seno familiar, los cuales 

fueron detallados en la contestación de la solicitud y en la querella 

presentada ante la Fiscalía de la Mujer, la Familia y los Delitos 

Sexuales, sin valorar las pruebas que sí fueron admitidas y obraban 

en autos, y sin adoptar las medidas suficientes para proteger la 

integridad de la quejosa y de su hija. 

 

 b) El juez familiar debió atender a la metodología de la 

Guía de Buenas Prácticas sobre la excepción de grave riesgo, 

elaborada por la Conferencia de la Haya, en la que se establece 

que el grave riesgo no requiere que el niño o la niña sea la víctima 

directa o principal del daño físico si existe prueba suficiente de que, 

como consecuencia del riesgo de daño dirigido al padre o madre 

sustractora, existe un grave riesgo hacia él o ella.  

 c) El desechamiento de la prueba pericial en psicología 

de ambos progenitores y de la niña constituyó una violación que 

trascendió al resultado del fallo, porque esta probanza era idónea 

para acreditar el nivel de riesgo existente y el prospectivo, esto es, 

si existen efectos de la violencia que se ejerció en el pasado, si 

existe un daño potencial, cuáles serán las consecuencias a futuro 

de ejecutar la restitución internacional y si ésta pondrá a la niña en 

un grave riesgo o en una situación intolerable. 

 d) La autoridad responsable debió recabar la 

información necesaria para cerciorarse de que las medidas de 
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protección adoptadas para protegerlas de la violencia familiar 

podían ser acatadas en Estados Unidos, o en su caso, solicitar 

información adicional a través de las autoridades centrales para 

aclarar ciertos hechos.  

 En el cuarto motivo de disenso, la parte solicitante de 

amparo, expresa:

 a) La autoridad responsable omitió interpretar el 

Convenio de la Haya a la luz de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y la Declaración sobre la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer, lo que derivó en la decisión de 

restituir a la niña, aun cuando existía un contexto de violencia 

familiar y de género que la colocaría en una situación de grave 

riesgo. 

 I. Naturaleza del procedimiento de restitución 
internacional

 En respuesta a los disensos de reseña, y conforme a lo 

resuelto en el juicio de amparo directo en revisión 523/2022, por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

atenderá, en primer término, el lineamiento siguiente: 

 “1. Subsane la determinación del Juez Quinto de lo Familiar 
del Primer Partido Judicial en el Estado de San Luis Potosí en torno a que 
la naturaleza del procedimiento de restitución internacional es una 
medida cautelar y, por el contrario, parte de la base de que se trata de un 
auténtico juicio;”

 Acorde con el cual, se establece que el procedimiento 

de restitución internacional, se trata de un auténtico juicio, y no de 
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una medida cautelar, como con inexactitud lo consideró la 

autoridad responsable.

 Así es, como lo sostuvo el Alto Tribunal, el Convenio 

sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores, constituye un esfuerzo de cooperación de la comunidad 

internacional para proteger a las personas menores de edad de los 

efectos perjudiciales que puede generarles un traslado o una 

retención ilícitos, a través del establecimiento de los 

procedimientos que permitan garantizar una restitución inmediata a 

su lugar de su residencia habitual, y con ello, velar porque los 

derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados se 

respeten en los demás.

 Este tratado internacional no establece de manera 

expresa las etapas que deberán seguirse para el trámite del 

procedimiento de restitución internacional de las personas menores 

de edad, ni la forma en la que se aportarán las pruebas o se deberá 

ejercer el derecho de defensa. Sin embargo, sí prevé 

explícitamente que los Estados deben recurrir a los 

procedimientos de urgencia que dispongan en sus legislaciones, 

para adoptar todas las medidas necesarias para cumplir con los 

objetivos del Convenio. 

 Esa Primera Sala ha reconocido que si bien en México 

no existe un “procedimiento de urgencia” -que es el término que 

contempla el Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores-, lo cierto es que los procedimientos más 

expeditos y breves que se encuentran contemplados en la 

legislación mexicana son los juicios sumarios en materia civil o 

aquellos de naturaleza análoga a éstos.

 De esta manera, el trámite de los procedimientos de 

restitución internacional se rige por las reglas generales, las etapas, 
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los plazos y los requisitos establecidos en la legislación procesal 

civil de cada entidad federativa para los juicios sumarios o 

análogos, lo que protege y garantiza el derecho de acceso a la 

justicia, el derecho de audiencia, el debido proceso, así como las 

formalidades esenciales del procedimiento de todas las partes. 

 Además, a pesar de que este instrumento internacional 

tampoco contempla un medio de defensa a través del cual puedan 

combatirse los actos de autoridad emitidos en el procedimiento de 

restitución internacional, la Primera Sala estableció que las 

resoluciones emanadas de éste pueden ser objeto de análisis a 

través del juicio de amparo, pues constituye un recurso 

extraordinario de rápida y sencilla tramitación que puede restituir 

los derechos humanos que se consideren vulnerados por estas 

determinaciones. 

 En particular, en la contradicción de tesis 191/2018, 

ese órgano jurisdiccional analizó si las resoluciones judiciales que 

deciden de forma definitiva sobre la restitución internacional de las 

personas menores de edad, constituyen o no sentencias definitivas 

en contra de las cuales procede el juicio de amparo directo. 

 Para llegar a su determinación, esa Primera Sala 

interpretó los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

los artículos 34, 170 y 171 de la Ley de Amparo4, y determinó que 

4 Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes: […]
III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 

procederá en los casos siguientes: 
a)  Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 

violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. […]

V.  El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en 
los casos siguientes: […]

c)  En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden 
federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios 
del orden común. 
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el juicio de amparo directo procede en dos supuestos: 1) contra 

sentencias definitivas o laudos; y 2) contra resoluciones que ponen 

fin al juicio. En ambos casos deben haber sido dictadas por 

tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo.

 Las sentencias definitivas o laudos son aquellas que 

deciden el juicio en lo principal, mientras que las resoluciones que 

ponen fin al juicio son las que, sin decidirlo en lo principal, lo dan 

por concluido. Entonces, una resolución que se ubique en estas 

definiciones será reclamable a través del juicio de amparo en la vía 

directa. 

 Ahora, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

concebido al juicio, para efectos del juicio de amparo, como un 

procedimiento contencioso que está condicionado a la existencia 

de un litigio o a un conflicto entre partes, que se inicia con la 

presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente y concluye con el dictado de una sentencia o 

resolución en la que se define, en cualquier sentido, la controversia. 

 Por su parte, una sentencia definitiva, para efectos del 

juicio de amparo, es aquella resolución judicial a través de la cual 

se dirime el fondo de una controversia planteada por las partes, es 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo 
por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 
patrimoniales, y […]

Ley de Amparo
Artículo 34. Los tribunales colegiados de circuito son competentes para conocer del juicio de 
amparo directo. […]
Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:  
I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 

tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa 
en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo 
al resultado del fallo.  

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; 
por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por 
concluido. En materia penal, las sentencias condenatorias, absolutorias y de sobreseimiento, 
podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito. […]

Artículo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las 
haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en 
su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado del fallo. 
[…]
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decir, aquella que establece el derecho en cuanto a la acción y a la 

excepción que dieron lugar al litigio, siempre que, respecto de ella, 

no proceda ningún recurso ordinario por el cual pueda ser 

modificada o reformada. 

 En ese sentido, la Primera Sala determinó que la 

resolución en la que se decide en forma definitiva sobre la solicitud 

de restitución internacional de una persona menor de edad, 

constituye una sentencia definitiva para efectos del juicio de 

amparo, porque presupone la existencia de una contienda, cuya 

litis se centra en determinar la procedencia de la restitución de un 

niño o una niña a su entorno habitual cuando ha sido trasladado o 

retenido de forma ilícita, frente a la actualización o no de alguna de 

sus excepciones extraordinarias, previstas en los artículos 12, 13 y 

20 del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores5. 

 En consecuencia, las resoluciones que decidan 

definitivamente sobre la restitución internacional de una persona 

5 Artículo 12. Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido previsto en 
el Artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimiento ante la autoridad judicial o 
administrativa del Estado Contratante donde se halle el menor, hubiera transcurrido un periodo 
inferior a un año desde el momento en que se produjo el traslado o retención ilícitos, la autoridad 
competente ordenará la restitución inmediata del menor.

La autoridad judicial o administrativa, aun en el caso de que se hubieren iniciado los 
procedimientos después de la expiración del plazo de un año a que se hace referencia en el párrafo 
precedente, ordenará asimismo la restitución del menor salvo que quede demostrado que el menor 
ha quedado integrado en su nuevo medio. […].
Artículo 13. No obstante lo dispuesto en el Artículo precedente, la autoridad judicial o 
administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del menor si la 
persona, institución u otro organismo que se opone a su restitución demuestra que:
a) la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del menor no ejercía 

de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue trasladado o retenido o había 
consentido o posteriormente aceptado el traslado o retención; o

b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o 
que de cualquier otra manera ponga al menor en una situación intolerable.
La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la restitución del 

menor si comprueba que el propio menor se opone a su restitución, cuando el menor haya alcanzado 
una edad y un grado de madurez en que resulta apropiado tener en cuenta sus opiniones.

Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente Artículo, las autoridades 
judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre la situación social del menor 
proporcione la Autoridad Central u otra autoridad competente del lugar de residencia habitual del 
menor.
Artículo 20. La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 podrá denegarse 
cuando no lo permitan los principios fundamentales del Estado requerido en materia de protección 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.
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menor de edad, ya sea que ordenen su restitución al lugar habitual 

de residencia o que tengan por acreditada alguna de las 

excepciones opuestas por las personas sustractoras, deben ser 

combatidas a través del juicio de amparo directo. 

 En el caso, el juez familiar determinó que el 

procedimiento de restitución internacional tiene la naturaleza 

jurídica de una medida cautelar emitida fuera de juicio, por lo que 

el estándar de prueba exigido no es pleno, sino que basta con que 

los elementos probatorios permitan establecer la verosimilitud de 

los planteamientos expuestos por las partes, sin que sea necesario 

confrontar las posturas de las partes y hacer prevalecer alguna de 

ellas.

 Bajo este entendimiento, el juez familiar determinó que 

los requisitos de procedencia de la solicitud de restitución 

internacional se encontraban colmados, porque se había 

acreditado que se encontraba vigente el derecho de custodia del 

señor ******* ****** respecto a su hija, el cual se vio interrumpido 

con la retención ilícita de la niña por parte de su madre. 

 Esta determinación es combatida por la parte quejosa, 

pues considera que el hecho de calificar a este tipo de 

procedimiento como una medida cautelar y no como un auténtico 

juicio, impactó en el estándar probatorio aplicable, porque la parte 

que se opone a la restitución debe acreditar plenamente sus 

excepciones y no solo la verosimilitud de sus afirmaciones. 

 Asiste razón a la solicitante de amparo, pues como se 

señaló con anterioridad, un procedimiento de restitución 
internacional constituye un auténtico juicio, porque presupone 

la existencia de una contienda, en la que se deberán confrontar los 

hechos y las pruebas aportadas por las partes y en la que se deberá 

hacer prevalecer una postura frente a la otra, para que se declare 
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la procedencia de la restitución, o en su caso, se tenga por 

actualizada la excepción opuesta a la reintegración del niño o de la 

niña a su lugar de residencia habitual.   

 Además, la Primera Sala ha establecido que las 
excepciones previstas en los artículos 13 y 20 del Convenio sobre 

los Aspectos Civiles de la Sustracción de Menores, son 

extraordinarias y deben ser acreditadas plenamente por parte de 

quien se opone a la restitución del niño o niña, pues existe la 

presunción de que su interés superior se encuentra protegido con 

la restitución inmediata a su lugar de residencia habitual6. 

 En ese sentido, el hecho de que la autoridad 

responsable estableciera que este tipo de procedimiento constituye 

una medida cautelar, impactó en la determinación sobre la 

procedencia de la restitución internacional, porque bajo el estándar 

de verosimilitud de los planteamientos, se limitó a verificar el tipo 

de sustracción y la existencia del derecho de custodia, sin que 

emitiera un pronunciamiento en torno a los hechos narrados por las 

partes, las pruebas admitidas en el procedimiento, ni respecto al 

contenido de la audiencia de escucha de la niña.

6 Jurisprudencia 1a./J. 6/2018 (10a.), que dice: “SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA 
HAYA NO SE ENCUENTRAN SUJETAS A ALGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO 
CORRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. 
Un grupo de excepciones extraordinarias a la regla general de restitución inmediata podemos 
encontrarlo en el artículo 13 del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores, en donde se establecen las siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona que se opone a la 
restitución demuestra que la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo del menor no 
ejercía de modo efectivo el derecho de custodia o posteriormente aceptó el traslado o retención; (ii) si 
la persona que se opone a la restitución demuestra que existe un grave riesgo de que la restitución del 
menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o lo ponga en una situación intolerable; o (iii) si se 
comprueba que el propio menor se opone a la restitución. Al respecto, se considera importante destacar 
que, a diferencia de aquella establecida en el artículo 12, estas excepciones no se encuentran sujetas a 
una condición temporal de ningún tipo, por lo que pueden ser alegadas en cualquier momento del 
procedimiento de restitución. Sin embargo, al igual que sucede con la causal relativa a la integración 
al nuevo entorno familiar, esta Primera Sala considera que se trata de excepciones claramente 
extraordinarias y que la carga de la prueba para demostrar plenamente su actualización recae 
exclusivamente en quien se opone a la restitución del menor, pues existe una presunción de que el interés 
superior del menor es protegido mediante la restitución a su lugar de origen”. Datos de localización: 
Primera Sala. Décima época. Marzo de 2018. Registro: 2016310. Amparo directo 29/2016. 15 
de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), quienes reservaron su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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 Por el contrario, al pronunciarse sobre la excepción 

opuesta por la madre de la niña, el juez familiar se limitó a señalar 

que no advertía factores de grave riesgo que la colocaran en una 

situación intolerable al reincorporarla al domicilio en el que 

cohabitaba con su padre, pues en la entrevista personal que 

mantuvo con ella tuvo a la vista a una niña emocionalmente lúcida, 

coherente y estable, que se mostró cooperativa y activa, sin 

haberse detectado ningún tipo de inseguridad, nerviosismo o 

desequilibrio emocional y sin denotarse indicios de ansiedad o 

temor al hablar de su padre y de su relación con él. 

 Además, el juzgador mencionó que las máximas de la 

experiencia en materia familiar, le permitían establecer que los 

niños o las niñas que eran víctimas de algún tipo de violencia, 

tienden a demostrar ansiedad en su comportamiento al hablar de 

ellos o, en casos más extremos, se podía percibir un estrés 

tangible, un llanto espontáneo e inconmensurable, e incluso, signos 

de violencia. Sin que él pudiera advertir alguno de estos factores 

en la niña.  

 Como se advierte, el hecho de que el juez familiar 

únicamente juzgara la verosimilitud de los planteamientos, implicó 

que declarara la procedencia de la restitución internacional, bajo 
un análisis preliminar y superficial del tipo de sustracción 

(retención ilícita) y de la vigencia del derecho de custodia del señor 

******* ****** respecto a su hija (filiación), así como con base en 

las “máximas de la experiencia en materia familiar”. 

 Por estas consideraciones, son fundados los 

conceptos de violación planteados por la quejosa  ******* 

********** *******, relativos a que el procedimiento de restitución 

internacional constituye un auténtico juicio, y no una medida 

cautelar como lo estimó la autoridad responsable; consideración 
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del juez familiar que, como también se plantea, impactó en su 
derecho de defensa, porque implicó que omitiera analizar los 

hechos narrados y pormenorizados en la contestación de la 

solicitud de restitución internacional, así como las pruebas 

aportadas y admitidas en la audiencia de veintitrés de febrero de 

dos mil veintiuno, con las cuales la señora  **********  ******* 

pretendió acreditar de forma fehaciente la excepción de grave 

riesgo, prevista en el artículo 13, inciso b), del Convenio multicitado. 

 II. La excepción de grave riesgo, prevista en el 
artículo 13, inciso b) del Convenio sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores, no sólo se refiere 
a la violencia ejercida en contra de la persona menor de edad

 En torno a la excepción de grave riesgo, prevista en el 

artículo 13, inciso b), del convenio multicitado, opuesta por ******* 

********** *******, y en acato al punto 2 de la decisión adoptada 

en la ejecutoria que se cumplimenta7, debe precisarse que no sólo 
se refiere a la violencia ejercida en contra de la persona menor 
de edad, como enseguida se explica. 

 El artículo 13 del Convenio sobre los Aspectos Civiles 

de la Restitución Internacional de Menores, dispone lo siguiente: 

 “Artículo 13
 No obstante lo dispuesto en el Artículo precedente, la 
autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no está obligada 
a ordenar la restitución del menor si la persona, institución u otro 
organismo que se opone a su restitución demuestra que:
 a) la persona, institución u organismo que se hubiera hecho 
cargo de la persona del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de 
custodia en el momento en que fue trasladado o retenido o había 
consentido o posteriormente aceptado el traslado o retención; o

7 “2. Prescinda de la consideración de que la excepción de grave riesgo, prevista en el artículo 13, 
inciso b) del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores sólo se 
refiere a la violencia ejercida en contra de la persona menor de edad.”
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 b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo 
exponga a un peligro físico o psíquico o que de cualquier otra manera 
ponga al menor en una situación intolerable.
 La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo 
negarse a ordenar la restitución del menor si comprueba que el propio 
menor se opone a su restitución, cuando el menor haya alcanzado una 
edad y un grado de madurez en que resulta apropiado tener en cuenta sus 
opiniones.
 Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el 
presente Artículo, las autoridades judiciales y administrativas tendrán en 
cuenta la información que sobre la situación social del menor proporcione 
la Autoridad Central u otra autoridad competente del lugar de residencia 
habitual del menor.”

 Del anterior precepto se aprecia que el Convenio de la 

Haya contempla determinados supuestos de excepción que, de 

acreditarse plenamente, eximen al Estado de ordenar la restitución 

internacional del niño o de la niña a su lugar de residencia habitual. 

Esto es, el propio tratado internacional reconoce que el traslado o 

la retención ilícitos pueden estar justificados bajo ciertas 

circunstancias. 

 Estos supuestos de excepción consisten en: i) la 

acreditación de que la persona solicitante no ejercía efectivamente 

un derecho de custodia o que hubiera consentido o posteriormente 

aceptado el traslado o la retención; ii) la existencia de un grave 
riesgo de que la restitución exponga al niño o a la niña a un peligro 

físico o psíquico, o que de cualquier manera lo coloque en una 

situación intolerable, y iii) que la persona menor de edad se oponga 

a su restitución. 

 En ese sentido, el inciso b), del artículo 13 prevé los 

siguientes tres tipos de riesgo: i) un grave riesgo de que la 

restitución exponga al niño o a la niña a un peligro físico; ii) un 

grave riesgo de que la restitución exponga al niño o a la niña a un 

peligro psíquico; o iii) un grave riesgo de que la restitución de 
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cualquier otra manera ponga al niño o a la niña en una situación 

intolerable. 

 Cada uno de los tipos puede plantearse de forma 

independiente o conjuntamente como una excepción a la obligación 

de garantizar la restitución inmediata del niño o la niña. Sin 

embargo, en todos los casos, cada tipo de grave riesgo deberá ser 

planteado y acreditado de forma autónoma. 

 El Convenio de la Haya contempla explícitamente que 

el grave riesgo debe valorarse respecto a la persona menor de 

edad. Sin embargo, se ha reconocido que el daño físico o 
psíquico generado al padre o a la madre podría, en ciertas 
circunstancias excepcionales, crear un grave riesgo de que la 
restitución internacional exponga al niño o a la niña a una 
situación intolerable8. 

 En ese sentido, la excepción prevista en el artículo 13, 

inciso b), del Convenio de la Haya, no requiere que el niño o la niña 

sea la víctima directa o principal del daño físico, si existe prueba 

suficiente de que, como consecuencia del riesgo de daño dirigido 

al padre o madre sustractor, existe un grave riesgo para la persona 

menor de edad9. 

 Asimismo, en el amparo directo 27/2016 y su 
relacionado 26/201610, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, determinó que la violencia familiar tiene 

consecuencias que comprometen los derechos a la vida, a la 

seguridad y a la integridad personales, al más alto nivel posible de 

salud física y mental, a la educación, al trabajo, a la vivienda, así 

como a la participación pública de sus víctimas. 

8 Ibidem, párr. 33
9 Idem. 
10 Supra, pie de página 5.  
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 La violencia familiar afecta a todos los miembros de una 

familia independientemente de la forma en que se ejerza. Los 

niños, las niñas y los adolescentes pueden ser víctimas de dicha 

violencia de maneras distintas, ya sea que la violencia física, sexual 

o emocional se ejerza directamente sobre su persona o bien que 

sean víctimas por encontrarse inmersos en un contexto de 
violencia11. 

 La violencia ejercida en el seno de la familia, como 

escenario primario del desarrollo psicoemocional genera un 

impacto de igual gravedad al sufrido cuando la violencia se ejerce 

directamente en contra de la persona. El crecimiento de los niños, 

de las niñas y de los adolescentes dentro de este tipo de contextos 

genera una afectación mucho mayor a la de un “mero testigo” de la 

violencia12. 

 El alto tribunal del país, ha reconocido que la violencia 

familiar frecuentemente se encuentra asociada a la violencia de 

género, lo que implica que estos actos no necesariamente deben 

ser ejercidos en contra de una persona menor de edad para 

afectarle profundamente. De esta forma, el niño, la niña o el 

adolescente es doblemente víctima al ser afectado no sólo por la 

violencia en sí misma, sino también por la violencia de género13. 

 Ello es así, porque las acciones de las personas adultas 

que conviven en un mismo núcleo familiar tienen una influencia 

primordial en el crecimiento del niño o de la niña; de ahí que, 

cuando se ejerce violencia de género en el hogar, los hijos y las 

hijas sufren afectaciones en sus propias visiones sobre el género, 

aprenden a ser pasivos frente a la agresión o reaccionarios frente 

11 Suprema Corte de Justicia de la Nación (2014). Protocolo de Actuación para Quienes 
Imparten Justicia en Casos que Involucren Niñas, Niños y Adolescentes, pág. 91. 

12 Idem. 
13 Amparo directo 27/2016 (relacionado con el 26/2016), ya mencionados.
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a ella, así como a normalizarla, lo que constituye un elemento 

central en la perpetuación de la violencia de género como 

fenómeno social14. 

 Uno de los errores más frecuentes cuando se evalúa el 

impacto de la violencia familiar en las personas menores de edad 

que son sus testigos, es diversificar los hechos de violencia que 

sufre la madre directamente respecto de la situación de los hijos e 

hijas, es decir, se pretende distinguir que una persona generadora 

de violencia puede causar un daño físico, psicológico o sexual a la 

madre y no así a los hijos, ya que el padre no realiza una agresión 

física o verbal en su contra15. 

 Esta incorrección radica en que, a pesar de que las 

personas menores de edad no reciben directamente la violencia, al 

estar expuestos constantemente a ella, se producen prácticamente 

los mismos efectos emocionales y psicológicos que el de una 

persona que es víctima primaria de dichos actos de violencia16.

 En ese orden, se reitera, la excepción de grave riesgo, 

prevista en el artículo 13, inciso b), del Convenio sobre los Aspectos 

Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, no sólo se 

refiere a la violencia ejercida en contra de la persona menor de 

edad.

 III. Valoración con perspectiva de género del caudal 
probatorio existente dentro del procedimiento de restitución 
internacional

 Una vez precisado que la excepción de grave riesgo 

opuesta por la señora ********** *******, en el procedimiento de 

14 Idem. 
15 Ídem.
16 Idem. 
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restitución internacional que nos ocupa, no sólo se refiere a la 

violencia ejercida en contra de la persona menor de edad, y en 

seguimiento a los lineamientos dados por la Primera Sala del 

máximo tribunal del país en la ejecutoria que se cumplimenta, 

respecto del punto 3 de la decisión ahí adoptada17, procede valorar 
con perspectiva de género el caudal probatorio existente 
dentro del indicado procedimiento de restitución 
internacional. 

 Como cuestión previa, debe decirse que la excepción 

contenida en el artículo 13, inciso b), párrafo primero, consiste en 

que exista un grave riesgo de que la restitución exponga al menor 

a un peligro físico o psíquico colocándolo en una situación 

intolerable. 

 Como lo indicó la superioridad en el amparo directo en 

revisión ********, la cualidad de grave no se traduce en que se 

pueda alegar cualquier afectación a los menores. Esa Primera 

Sala, al resolver el amparo directo en revisión  ********* y el 

amparo directo  ******, estableció que el riesgo alegado en 

términos de la Convención de La Haya debe ser serio, real, actual 

y directo, y estar plenamente probado. 

 Además, la Sala precisó que estos requisitos deben 

cumplirse de manera acumulativa y que la carga de la prueba de 

los hechos y la demostración lógica de todos los requerimientos del 

grave riesgo recaen exclusivamente en la parte que pretende 

probar la causal de excepción. 

 Por un lado, el requisito de seriedad del riesgo se 

concreta en la calificación de los hechos o de las situaciones de las 

que se alega se desprende el riesgo, los cuales deben ser 

17 “3. Valore con perspectiva de género el caudal probatorio existente dentro del procedimiento de 
restitución internacional”
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susceptibles de calificarse como serios y/o preocupantes. En 

términos del Convenio, debe representar una situación intolerable 

para el niño o la niña involucrados. 

 El nivel necesario para que se constituya un serio riesgo 

puede variar en cada caso, dependiendo del carácter y de la 

gravedad del daño potencial hacia la persona menor edad. Por 

ejemplo, habrá situaciones en las que exista un riesgo 

relativamente bajo de que la violencia provoque la muerte o una 

lesión muy grave y que éste sea calificado adecuadamente como 

grave, tomando en consideración el contexto de la persona o sus 

circunstancias particulares. 

 Por su parte, la realidad del riesgo se refiere a la 

relación lógica entre el hecho o la situación alegados como 

generadores del riesgo y la probabilidad de ocurrencia o 

reincidencia de las consecuencias lesivas, las cuales se desea 

evitar que se repitan. Para determinar si un riesgo es real, se debe 

considerar la evidencia presentada por ambas partes y evaluar 

cuidadosamente los hechos del caso. 

 Para dicho efecto, se debe tomar en cuenta los 

antecedentes de la familia, los incidentes de violencia anteriores a 

la sustracción o retención ilícitas, la situación actual del niño o de 

la niña y cualquier otra información relevante para determinar si 

existe una amenaza real para la seguridad y el bienestar de la 

persona menor de edad. 

 La actualidad del riesgo se refiere a la exigencia de 

demostrar que las consecuencias lesivas sucederán de forma 

inminente. Esto es, la parte sustractora debe acreditar que existe 

una posibilidad realista de que la restitución internacional le 
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generará un daño o una afectación a la persona menor de edad con 

las circunstancias existentes en el momento presente. 

 En este punto, esa Primera Sala destacó que las 

autoridades judiciales o administrativas que conozcan del asunto 

no deben limitarse únicamente a un análisis de las circunstancias 

anteriores o vigentes al momento del traslado o de la retención 

ilícitos, sino que se requiere mirar hacia el futuro, esto es, a las 

circunstancias que existirían si el niño o la niña fueran restituidos 

inmediatamente.

 Por último, el requisito de que el riesgo sea directo se 

refiere a la posibilidad de que la persona menor de edad pueda 

estar expuesta a un daño o perjuicio inmediato en caso de ser 

restituida a su lugar de residencia habitual. Como ya se mencionó, 

no es necesario que el niño o la niña sea la víctima directa de la 

violencia, para que ésta le afecte profundamente, incluso, en la 

misma medida que la persona que la resiente directamente, y 

constituya un grave riesgo en caso de ordenar su restitución.

 En suma, se tiene que, para determinar si se actualiza 

un grave riesgo, el juzgador debe: (i) esclarecer cuál es el riesgo 

alegado; (ii) determinar si existe material probatorio suficiente para 

evaluarlo; y (iii) determinar si de la relación entre el riesgo alegado 

y el material probatorio se actualiza una situación de riesgo serio, 

real, actual y directo.

 En el caso concreto, la madre alegó que de ordenarse 

la restitución de su menor hija al lado de su progenitor, las colocaría 

tanto a la menor como a la madre, en una situación de grave riesgo, 

ya que **** ******** ******* ****** tiene un carácter violento, 
manipulador y abusivo. 
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 En su escrito de contestación, la madre narró diversos 

hechos, entre los que conviene resaltar los siguientes: 

“[…] 2.1. En Estados Unidos la violencia se hizo más fuerte, 
tanto psicológica como económica, pues yo me encontraba sola sin 
familiares que me apoyaran, mi inglés era regular y no conocía a nadie, 
yo no sabía a quién pedirle apoyo y no tenía ni siquiera con quién platicar, 
**** ******** se llevaba mi coche y él era quien manejaba todas las 
tarjetas y todo el dinero, a mí no me daba dinero para nada, yo estaba 
sola todo el día, no me dejaba hablar con nadie y tampoco me permitía 
conseguir trabajo. 

2.2. En el tiempo que estuve viviendo en Estados Unidos, **** 
******** me golpeó en varias ocasiones, me aventaba con su pecho y me 
daba cabezazos, me jaloneaba, me aventaba con su cuerpo para quitarme 
del camino, y también me aventaba jalándome del brazo, me ponía la 
mano haciendo que me golpeaba con la mano abierta y con el puño 
cerrado, me jalaba el cabello, me insultaba […]

 […] 2.3. Durante las discusiones siempre me gritaba estas 
cosas frente a nuestra bebé, y utilizaba palabras como “puta, pendeja, 
mierda, mantenida, idiota, chinga tu madre, hija de la chingada”, entre 
otras. […] En una ocasión, el día 6 de Mayo de 2018 en una discusión en 
el baño **** ******** me cargó y me llevó al interior de la tina de baño, 
poniéndome boca arriba, me tomó con una mano por el cuello muy fuerte, 
la otra mano la hizo puño y amenazó con golpearme […] 

2.4. Comenzamos a acudir a terapia en el mes de junio del 
año 2018 […] nos atendieron en CARS (Counseling, Assistance & 
Referral Services), departamento de la Universidad de Nuevo México […]. 
Durante las sesiones que recibimos la atención fue en español, nos atendió 
la psicóloga ******* ****, y en la tercera consulta se percató de que yo 
estaba sufriendo violencia pues vio que yo traía el cuello rojo, producto 
de un intento de ahorcamiento que había sufrido el día 22 de junio de 
2018, día de mi cumpleaños, pues en esa ocasión  ****  ******** me 
apretó fuertemente del cuello y amenazó de pegarme con el puño en la 
cara, durante la terapia yo le dije a la psicóloga y **** ******** lo negó, 
por lo que ella nos dijo que requeríamos terapia separados y me dio un 
número de un shelter, es decir, un albergue para mujeres violentadas […]

2.5. En octubre y noviembre de 2018, las discusiones ya 
habían empeorado, discutíamos casi diario, **** ******** cargaba a mi 
hija, me presionaba, me humillaba […] En una ocasión **** ******** se 
metió su celular al bolsillo y me intentó asfixiar, me tomó del cuello con 
su brazo izquierdo y yo me quedé inconsciente, solamente escuchaba a lo 
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lejos el llanto de mi hija, sentí que mi cuerpo se aflojó y perdí las fuerza, 
**** ******** me aventó a la pared y sentí un golpe en la espalda […]

3.1. […] Él me seguía insultando, no me dejaba hablar y mi 
hija escuchaba todo. […]

3.6. […] Entonces se empezó a poner agresivo, levantar la 
voz y me dijo que su familia no me quería ver, nuestra hija estaba viendo 
todo y empezó a asustarse, ella salió de la habitación y se dirigió a la 
planta baja […] mi hija no decía nada, solo tenía los ojos muy abiertos, 
escuchando a su padre gritarme y decirme que yo era una violenta y 
agresiva […] En ese momento cerramos la casa, mi hija seguía muy 
asustada, su corazón estaba muy agitado, intenté acercarme a la puerta 
de salida y en eso mi hija corrió y se interpuso entre la puerta y yo 
diciendo: “No mami, no mami, no salgas”, su mirada era de miedo, 
estaba muy nerviosa y moviendo sus brazos impidiendo que yo abriera 
la puerta, intenté explicarle que iríamos al jardín del fraccionamiento 
para tomar aire fresco, sin embargo, empezó a llorar pidiéndome que no 
saliéramos […]

 Para sustentar la excepción de grave riesgo opuesta, 

*******  **********  ******* ofreció diversos medios de 

convicción, entre los cuales fueron admitidos en el procedimiento 

de origen, los que a continuación se destacan: 

 i) La denuncia por violencia familiar ante la Fiscalía 
de la Mujer, la Familia y Delitos Sexuales, de contenido 
siguiente: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 Probanza de la cual se advierte que la señora 

********** *******, formuló querella por los delitos de violencia 

familiar y amenazas en su agravio, relató los mismos hechos 

narrados en su escrito de contestación a la solicitud de restitución 

internacional y solicitó las medidas cautelares consistentes en la 

prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia en su 
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agravio y el auxilio inmediato por los integrantes de las instituciones 

policiales donde se localice al momento de solicitarlo. 

 ii) La impresión psicológica realizada por la agente 
fiscal adscrita a la Fiscalía de la Mujer, la Familia y Delitos 
Sexuales, de contenido siguiente: 
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 En dicha probanza se destacó que la señora ********** 

*******, presenta indicadores de una afectación psicológica 

asociada a la violencia de género en el ámbito familiar, toda vez 
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que ha sido víctima de violencia psicoemocional, instrumental y 

económica por parte de su esposo. Se identificó una asimetría de 

género y de poder, lo que ha causado inseguridad y un 

debilitamiento de sus recursos emocionales. Actualmente, presenta 

una afectación manifestada en indicadores de ansiedad y 

depresión. El hecho de que exista una amenaza constante por 

parte de su pareja de limitar el contacto con su hija genera un 

estado de alerta y la limita a desenvolverse en todos los ámbitos. 

 iii) El decreto de imposición de medidas de 
protección, por parte de la Unidad de Investigación de 
Atención a la Mujer, de contenido siguiente: 
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 Decreto en el cual el Ministerio Público impuso la 

medida de protección consistente en el auxilio inmediato por parte 
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de los integrantes de las instituciones policiales, al domicilio en 

donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el 

momento de solicitarlo. 

 iv) La documental privada de treinta de diciembre de 
dos mil veinte, elaborada por la directora de la escuela de la 
niña, en los términos siguientes:
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   Documento en el cual se hace constar que la niña 

relataba situaciones que sucedían en su casa, por ejemplo, que su 

papá se enojaba con su mamá y le decía malas palabras; que sus 

papás se iban peleando cuando la llevaban a la escuela, y que su 

papá se enojaba con su mamá y no le quería hablar. 

 v) La constancia de atención elaborada por la 
institución Puerta Violeta del Sistema para el Desarrollo 
Integral para la Familia (SMDIF), en los términos siguientes:
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  Documento en el cual se hace constar que durante las 

intervenciones a la señora  *******  **********  ******* , se 

mostraron evidencias de las repercusiones a nivel emocional, físico 

y económico debido a la violencia que refiere haber vivido por el 

padre de su hija. La usuaria ha desarrollado temor y niveles de 

ansiedad altos al tener contacto con su agresor, pero existen 

elementos que le permiten tener un percepción motivadora y 

esperanzadora sobre el futuro. 

E
L

IZ
A

B
E

T
H

 G
U

E
R

R
E

R
O

 L
A

N
D

ÍN
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.7d.e4
21/04/24 19:49:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



- 67 -
ADC 151/2021

____________________________________________________

 vi) La impresión diagnóstica de la psicóloga ***** 
******** ***** ********, de contenido siguiente: 
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 Impresión diagnóstica en la cual se concluye que el 

señor  ****  ********  *******  ******, presenta rasgos de 

alteración de la personalidad, por lo que sugiere profundizar con 

una evaluación profesional consistente en una pericial en 

psicología para ambos progenitores y para la niña, y se debe 

considerar la necesidad e importancia de la atención 

psicoterapéutica para la niña, quien ha vivido desde pequeña un 

ambiente de agresividad. 
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 Bien, a la luz de todo lo anterior, este tribunal colegiado 

advierte que de ordenarse la restitución de la menor, existiría un 

riesgo grave de afectar su integridad, así como su esfera psíquica 

y emocional, ello, derivado de la situación de violencia familiar que 

ha enfrentado.

 En efecto, la Primera Sala del alto tribunal del país, al 

resolver el amparo directo  *******, señaló que la violencia 
familiar tiene consecuencias que comprometen las libertades 

fundamentales de quienes son sus víctimas, como los derechos a 

la vida y la seguridad personal, al más alto nivel posible de salud 

física y mental, a la educación, al trabajo y a la vivienda, así como 

a la participación en la vida pública. Así, paralelamente a las 

mujeres, víctimas primarias de esta violencia, se encuentran sus 

hijos como víctimas secundarias —testigos—. 

 Así, como se indicó en párrafos que anteceden, al 

evaluar el impacto de la violencia familiar en los menores testigos 

de tal violencia, uno de los errores más frecuentes es diversificar 

los hechos de violencia que sufre la madre respecto de la situación 

de los hijos, es decir, se pretende distinguir que un generador de 

violencia puede causar un daño físico, psicológico o sexual a la 

madre y no así a los hijos, ya que el padre no realiza directamente 

una agresión física o verbal. Sin embargo, está distinción es 

incorrecta pues a pesar de que los niños no reciben directamente 

la violencia, al estar expuestos a ella, se producen prácticamente 

los mismos efectos emocionales y psicológicos que el de una 
víctima primaria de violencia paterna.

 Con base en lo anterior, en la ejecutoria que se 

cumplimenta incluso se reconoció que las situaciones que 

involucran a los niños y a las niñas como testigos de la violencia 
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que sufren sus madres al interior del hogar constituyen formas de 

abuso en su contra, ya que sufren de manera directa las 

consecuencias, no sólo físicas y emocionales, sino también las 

derivadas de haber vivido y formado su personalidad en un 

ambiente de desigualdad de poder y sometimiento de la mujer a la 

conducta violenta de un hombre.

 La exposición a la violencia que se ejerce en contra de 

la mujer en la relación de pareja, sobre todo cuando el perpetrador 

es su propio padre, se considera en sí misma un factor de riesgo 

para el bienestar y el desarrollo personal de los hijos e hijas que 

influye directamente en su vida y en sus interacciones sociales, así 

como en su estado de salud física y emocional. 

 Esta situación -como también se destacó en la 

ejecutoria de referencia-, ha sido reconocida por diversos tribunales 

de los Estados parte del Convenio de la Haya, quienes han negado 

la restitución internacional al advertir un grave riesgo por la 

violencia ejercida en el seno familiar, aun cuando los niños y las 

niñas sólo fueron testigos de dichos actos. 

 En el caso Phyllis Brodkin contra Roselyn Zisman y 

Pollastro contra Pollastro, la Corte de Apelación de Ontario 

consideró que se había acreditado la excepción prevista en el 

artículo 13, inciso b), del Convenio de la Haya, y en consecuencia, 

negó la restitución internacional de los niños involucrados, porque 

el concederla les colocaría en un ambiente violento y en un grave 

riesgo de daño. 

 En ambos asuntos, el tribunal determinó que existía 

evidencia de que los padres solicitantes habían sido verbalmente 

abusivos y amenazantes contra sus esposas, habían sido violentos 

en contra de ellas e incluso les habían causado un daño físico; se 

habían comportado de forma irracional e irresponsable cuando 
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cohabitaban; tenían problemas con el alcohol y las drogas; habían 

sido impredecibles y poco confiables cuando se habían hecho 

cargo del cuidado de sus hijos; tenían poco control sobre su 

temperamento y habían sido hostiles en contra de sus parejas18. 

 Además, en el caso 9999-68/2010, la Suprema Corte 

de Uruguay, evaluó la situación de violencia doméstica de la cual 

fue testigo el niño involucrado en el procedimiento de restitución 

internacional, para lo cual desarrolló distintos parámetros para 

analizar la excepción de grave riesgo y concluyó que la restitución 

lo colocaría en una situación intolerable19.  

 En ese mismo sentido, en el caso T.A.C. y E.K.A. contra 

la Dirección General de Migración, Extranjería y Otros, la Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica 

consideró que existían suficientes pruebas indiciarias sobre la 

inconveniencia de que la niña fuera devuelta a Estados Unidos para 

cohabitar con su padre, ya que podría verse sometida a situaciones 

de violencia doméstica que la colocarían en una situación 

intolerable20. 

 Finalmente, en el caso Baran contra Beaty, el Tribunal 

de Apelaciones del Onceavo Circuito en Estados Unidos determinó 

que, aun cuando los actos de violencia habían sido ejercidos contra 

la madre del niño del cual se solicitó la restitución, el hecho de que 

el padre fuera una persona generadora de violencia y que abusaba 

del alcohol constituían factores suficientes para tener por 

actualizada la excepción de grave riesgo.  

18 Corte de Apelación de Ontario (1999). Phyllis Brodkin contra Roselyn Zisman y Pollastro 
contra Pollastro. Aprobados por unanimidad de los jueces Catzman, Abella and Feldman 
JJ.A. 

19 Suprema Corte de Uruguay. (2010). Caso 9999-68/2010. INCADAT:  HC/E/UY 1185
20 Corte Suprema de Costa Rica.  T. A. C. y E. K. A. contra Dirección General de Migración, 

Extranjería y Otros. INCADAT: HC/E/CR 1304
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 Bajo los parámetros descritos, y con base en el material 

probatorio que ha sido analizado, este órgano colegiado no puede 

soslayar que en atención al ambiente de violencia que ha 

desplegado el padre al interior del hogar, es innegable que existe 

un riesgo serio, real, actual y directo para la menor de edad, en 

caso de ser restituida, toda vez que las agresiones físicas, 

psicológicas, incluso económicas, en contra de la madre, que ha 

presenciado la niña, logran calificarse como realmente 

preocupantes, pues de continuar, indefectiblemente la colocarían 

en un ambiente violento y de grave riesgo de daño.

 En efecto, a la luz de las circunstancias del caso, es 

evidente que la causa que orilló a la madre de la infanta a alejarse 

del padre, fueron los constantes episodios de violencia familiar que 

vivía al lado de su cónyuge, los cuales han sido narrados con el 

suficiente nivel de detalle y contundencia, para poder constituir un 

grave riesgo. 

 Al respecto, cobra relevancia la querella formulada por 

la señora ********** *******, por los delitos de violencia familiar 

y amenazas en su agravio, por parte de **** ******** ******* 

******, en la que solicitó las medidas cautelares consistentes en la 

prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia en su 

agravio y el auxilio inmediato por los integrantes de las instituciones 

policiales donde se localice al momento de solicitarlo, así como las 

medidas de protección decretadas en consecuencia por parte de la 

Unidad de Investigación de Atención a la Mujer.

 Además, los hechos relatados en la contestación a la 

solicitud de restitución (cuya parte conducente ha quedado 

trascrita), dan cuenta de una situación de poder del padre frente a 

la madre, y de asimetría entre ambos, pues según la narrativa de 

*******  **********  *******, se evidencia que  ****  ******** 

******* ****** era el único que laboraba, y con motivo de ello, era 
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quien manejaba todas las tarjetas y el dinero, sin permitirle a la 

señora ********** ******* conseguir trabajo, aunado a que ésta 

última no dominaba el idioma inglés y no conocía a nadie en 

Estados Unidos de América, circunstancias que denotan una 

vulnerabilidad de la madre en la dinámica familiar, y que según 

puede apreciarse, contribuyeron a generar el contexto de violencia 

al que estuvo expuesta la menor de edad, como testigo del maltrato 

físico, verbal, emocional y económico dirigido a su madre, por parte 

del progenitor.

 Lo cual se corrobora con la impresión psicológica 

realizada por la agente fiscal adscrita a la Fiscalía de la Mujer, la 

Familia y Delitos Sexuales, en la cual se destacó que la señora 

**********  ******* presenta indicadores de una afectación 

psicológica asociada a la violencia de género en el ámbito familiar, 

toda vez que ha sido víctima de violencia psicoemocional, 

instrumental y económica por parte de su esposo. Se identificó una 

asimetría de género y de poder, lo que ha causado inseguridad y 

un debilitamiento de sus recursos emocionales. Actualmente, 

presenta una afectación manifestada en indicadores de ansiedad y 

depresión. El hecho de que exista una amenaza constante por 

parte de su pareja de limitar el contacto con su hija genera un 

estado de alerta y la limita a desenvolverse en todos los ámbitos.

 Asimismo, la constancia de atención elaborada por la 

institución Puerta Violeta del Sistema para el Desarrollo Integral 

para la Familia (SMDIF), da cuenta que durante las intervenciones 

a la señora ******* ********** *******, se mostraron evidencias 

de las repercusiones a nivel emocional, físico y económico debido 

a la violencia que refiere haber vivido por el padre de su hija. La 

usuaria ha desarrollado temor y niveles de ansiedad altos al tener 

contacto con su agresor, pero existen elementos que le permiten 

tener un percepción motivadora y esperanzadora sobre el futuro. 
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Aunado a lo anterior, consta la propia declaración de la 

menor, vertida en la audiencia de escucha de diecisiete de 

diciembre de dos mil veinte, de la que destaca lo siguiente: 

“[…]Con quien vives aquí en tu casa: Con tito vive en mi 
casa y tita también y mi mamá también pero mi papá se quedó en estados 
unidos. Por qué se quedó tu papá allá: Es que se porta mal mi papá […] 
Te gustaría ver a tu papá: Algunas veces sí y algunas veces no […] Te 
gustaría ir a Estados Unidos y ver a tu papá: Sí pero de vacaciones en 
tres semanas y luego regreso.”

 Manifestación que de suyo, evidencia la percepción que 

tiene la propia menor respecto de su padre, en el sentido de que 

“se porta mal”.

 De igual forma, en la documental privada de treinta de 

diciembre de dos mil veinte, elaborada por la directora de la escuela 

de la niña, se hace constar que la menor relataba situaciones que 

sucedían en su casa, por ejemplo, que su papá se enojaba con su 

mamá y le decía malas palabras; que sus papás se iban peleando 

cuando la llevaban a la escuela, y que su papá se enojaba con su 

mamá y no le quería hablar.

 Con base en lo hasta aquí expuesto, este tribunal 

colegiado considera que existen suficientes pruebas indiciarias 

sobre la inconveniencia de que la niña sea restituida a Estados 

Unidos de América para cohabitar con su padre, ya que podría 

verse sometida a un ambiente violento y en un grave riesgo de 

daño, lo que podría colocarla en una situación intolerable. 

 Pues como se ha esclarecido en el presente fallo, la 

exposición a la violencia que se ejerce en contra de la mujer en la 

relación de pareja, sobre todo cuando el perpetrador es el propio 

padre, se considera en sí misma un factor de riesgo para el 
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bienestar y el desarrollo personal de los hijos e hijas que influye 

directamente en su vida y en sus interacciones sociales, así como 

en su estado de salud física y emocional.

 De ahí que, la violencia ejercida en el seno familiar 
por  ****  ********  *******  ******, es un factor suficiente para 

tener por actualizada la excepción de grave riesgo opuesta por 

******* ********** *******, prevista en el artículo 13, inciso b), 

del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores.

 IV. Improcedencia de la restitución internacional 

En resumen, y en atención al punto decisorio 4 de la 

ejecutoria que se cumplimenta (“4. En caso de considerar que se 

acreditó la excepción de grave riesgo, revoque la sentencia recurrida y 

declare la improcedencia de la restitución internacional.”), este tribunal 

colegiado encuentra que de ordenarse la restitución de la menor 

**********, se generaría verdaderamente una situación intolerable al 

existir un riesgo, serio, real, actual y directo, derivado de la violencia 

familiar que ejercía su padre, por lo que lo procedente en el caso, 

es declarar la improcedencia de la restitución internacional 
solicitada. 

 Ahora, toda vez que de constancias de autos se 

desprende que con motivo de la sentencia reclamada la menor fue 

restituida a la ciudad de Albuquerque, Nuevo México, Estados 

Unidos de América, el ocho de julio de dos mil veintiuno, y al tomar 

en consideración que con motivo de la decisión aquí adoptada, tal 

sentencia reclamada deberá quedar insubsistente, lo consecuente 

es que, en atención a la improcedencia de la restitución 

internacional decretada, la autoridad responsable deberá ordenar 

la realización de todas las gestiones necesarias tendentes a 
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lograr la reubicación de la menor **********, al lado de su madre 
******* ********** *******, como su cuidadora principal. 

 V. Contacto transfronterizo
 

  En virtud de la improcedencia de la restitución 

internacional de la menor solicitada por el padre, es menester emitir 

pronunciamiento en torno a los derechos humanos a las visitas y al 

contacto transfronterizo, entre la menor y el progenitor, en atención 

a las siguientes consideraciones.

 La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver el amparo directo en revisión  *********, y el 

amparo directo ******, evaluó el derecho de visitas entre padres e 

hijos que fueron sustraídos ilícitamente. Así, esa Sala al interpretar 

el Convenio de La Haya de 1980 de conformidad con la Convención 

de los Derechos del Niño, concluyó que cuando un menor es 

separado de su madre o padre, en virtud del procedimiento de 

restitución internacional, ya sea que se haya aplicado la regla de 

inmediata de restitución o alguna de sus excepciones 

convencionales, los niños tienen el derecho humano a mantener 

relaciones personales y contacto directo y de modo regular, tanto 

con su padre como con su madre, sin importar que vivan en 

diferentes países. 

 Lo anterior, bajo la perspectiva de la organización 

efectiva del derecho de visita -que no se traduce en definir quién 

debe ejercer los derechos de custodia y quién los derechos de 

visita, cuestiones que son de fondo-. En esa línea, esa Primera Sala 

precisó que el derecho al contacto transfronterizo radica, tanto en 

el objeto y fin del Convenio de La Haya -protección del derecho de 
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custodia y de visita-21, como en proteger el derecho a preservar las 

relaciones familiares22 y el derecho a la identidad de los infantes.23  

 

 Bajo ese escenario, esa Primera Sala consideró 

inadmisible alguna interpretación restrictiva respecto a la obligación 

del Estado de garantizar el contacto entre padres e hijos. En ese 

contexto, se enfatizó que el alcance de la obligación de garantizar 
el derecho humano a la visita, en términos del Convenio de La 

Haya, corresponde tanto a la Autoridad Central como a todas 
las autoridades judiciales, en el marco de sus respectivas 
competencias, que conocen de un asunto de sustracción 
internacional.

 Así, esa Sala determinó que en el marco de un juicio de 

amparo directo, como el que aquí se analiza, la autoridad judicial 

21 Artículo 1 La finalidad del presente Convenio será la siguiente: 
a) garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera ilícita en 
cualquier Estado contratante;
b) velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados contratantes se 
respeten en los demás Estados contratantes.
Artículo 7 Las Autoridades Centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración entre las 
Autoridades competentes en sus respectivos Estados, con el fin de garantizar la restitución inmediata 
de los menores y para conseguir el resto de los objetivos del presente Convenio.
Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario, todas las medidas 
apropiadas que permitan:
[…]
f)  incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o administrativo, con el objeto de conseguir 
la restitución del menor y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho 
de visita;
Artículo 21 Una solicitud que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio efectivo del 
derecho de visita podrá presentarse a las Autoridades Centrales de los Estados contratantes, en la 
misma forma que la solicitud para la restitución del menor.
Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las obligaciones de cooperación establecidas en el artículo 
7 para asegurar el ejercicio pacífico del derecho de visita y el cumplimiento de todas las condiciones a 
que pueda estar sujeto el ejercicio de ese derecho.  Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas 
necesarias para eliminar, en la medida de lo posible, todos los obstáculos para el ejercicio de ese 
derecho.
Las Autoridades Centrales, directamente o por vía de intermediarios, podrán incoar procedimientos o 
favorecer su incoación con el fin de organizar o proteger dicho derecho y asegurar el cumplimiento de 
las condiciones a que pudiera estar sujeto el ejercicio del mismo.
Artículo 34 […]
Por lo demás, el presente Convenio no restringirá la aplicación de un instrumento internacional en 
vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido ni la invocación de otras normas jurídicas del 
Estado requerido, para obtener la restitución de un menor que haya sido trasladado o retenido 
ilícitamente o para organizar el derecho de visita.
22Artículo 9.1 [Convención de los Derechos del Niño.] La Convención de los Derechos del Niño 
establece la separación no excluye y por el contrario sí exige la plena garantía del derecho del niño o 
la niña a mantener contacto con su padre o madre respecto de quien se ordenó la separación. 
23 Artículo 8.1. [Convención de los Derechos del Niño]. Los Estados Partes se comprometen a respetar 
el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.
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que resuelva el asunto puede encontrar que la responsable 

ordenadora omitió garantizar los derechos humanos a las visitas y 

al contacto transfronterizo, o inclusive aun en ausencia de alegato 

de parte, ésta se encuentra vinculada a identificar y aplicar 
todas las opciones jurídicas disponibles para asegurarse de 
que se organice o garantice el efectivo ejercicio de los 
derechos de visita y contacto transfronterizo.

 En razón de lo anterior, se consideró que, en primer 

término, se debe buscar una solución amigable entre las partes, y 

en caso de que las partes no acuerden una solución, la autoridad 

judicial deberá regular el derecho de contacto transfronterizo y 

visitas en su sentencia.

 En resumen, destacó la superioridad, es evidente que 

existe la obligación del Estado de actuar con la debida diligencia 

para asegurar un mecanismo que busque organizar el ejercicio 

efectivo del derecho de visita y contacto transfronterizo entre los 

niños afectados por la sustracción internacional y sus progenitores, 

independientemente si se aplica la regla de inmediata restitución o 

alguna de sus excepciones, o si las partes lo adujeron.

  Ahora, se debe puntualizar que la protección de la 

familia a cargo del Estado es un principio de rango constitucional, 

conforme al artículo 4, y convencional, en términos del numeral 17.1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de alta 

relevancia para el orden jurídico mexicano, siendo que “las medidas 

de protección dispensadas por el Estado deben priorizar el fortalecimiento 

de la familia como elemento principal de protección y cuidado del niño o 

niña”.

 Ilustra lo anterior, la tesis 1a. CCLVII/2015 (10a.), 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en la página 303, libro 22, septiembre de 2015, 
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tomo I, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, registro digital 2009862, que establece: 

 “DERECHO DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU 
CONTENIDO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS MENORES 
EN SITUACIÓN DE DESAMPARO.- Según lo dispuesto en los artículos 
17.1 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 
niños tienen el derecho a vivir con su familia, principalmente su familia 
biológica, por lo que las medidas de protección dispensadas por el Estado 
deben priorizar el fortalecimiento de la familia como elemento principal 
de protección y cuidado del niño o niña. Si bien no queda duda de que el 
Estado mexicano se halla obligado a favorecer, de la manera más amplia 
posible, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar como medida de 
protección al niño, esta obligación implica también que, cuando la familia 
inmediata no puede cuidar al menor y lo haya puesto en situación de 
desamparo, se busque dentro de la comunidad un entorno familiar para 
él. En este sentido, el derecho del niño a la familia no se agota en el 
mandato de preservación de los vínculos familiares y la interdicción de 
injerencias arbitrarias o ilegítimas en la vida familiar, sino que conlleva 
la obligación para el Estado de garantizar a los menores en situación de 
abandono su acogimiento alternativo en un nuevo medio familiar que 
posibilite su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. Lo 
anterior se refuerza ante las numerosas evidencias sobre los impactos 
negativos que el internamiento de niños y niñas en instituciones 
residenciales tienen sobre ellos. De ahí que encuentre plena justificación 
el carácter expedito del procedimiento especial previsto en el artículo 430 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal para los 
menores acogidos por instituciones públicas o privadas de asistencia 
social, cuya finalidad es precisamente la reintegración del niño o niña a 
una estructura familiar tan pronto como ello sea posible, tomando en 
consideración su interés superior”.

 De esta manera, la protección constitucional y 

convencional de la familia, debe otorgarse también a las familias 

transnacionales, por lo que el derecho humano de los niños y las 

niñas a preservar su identidad incluye el de preservar sus 

relaciones familiares, de conformidad con la ley, sin injerencias 
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ilícitas, acorde a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño24.

 Por su parte, en el ámbito de las relaciones familiares, 

los niños y las niñas tienen derecho a estar junto a su madre y a su 

padre y a que no se les separe de ellos. Este derecho debe 

reconocerse por regla general, “excepto cuando, a reserva de revisión 

judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la 

ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el 

interés superior del niño”. Un caso particular de separación de padres 

e hijos, convencionalmente permitido, se da cuando se actualiza la 

hipótesis de que los padres de la niña o el niño “viven separados y 

debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño” 

(artículo 9.1).

 Luego, es evidente que el hecho mismo de que cuando 

una persona menor de edad haya sido sustraída de su lugar de 

residencia habitual, presupone una separación de facto, en tanto 

que la conclusión de la autoridad competente de que se actualiza 

una excepción convencional a la regla general de restitución 

internacional, presupone una separación amparada en una 

determinación judicial.

 Al respecto, conviene enfatizar lo establecido por la 

Primera Sala del alto tribunal del país, en el amparo directo en 

revisión *********, en el que en lo conducente sostuvo:

 “[…] si el artículo 9 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, en su apartado 1, señala que los Estados Partes velarán porque el 
niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto 
cuando a reserva de revisión judicial las autoridades competentes 
determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior del niño, es evidente 

24 “Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos 
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.”
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que si en el caso a estudio, se solicitó la restitución internacional de dos 
menores, bajo el argumento de que su madre los retiene ilegalmente en el 
País, la resolución de la controversia necesariamente tendrá un impacto 
directo en el futuro de los dos menores cuya restitución se solicita, en tanto 
que de la decisión que se tome al respecto, dependerá que los menores 
regresen o no al lugar en donde radica el padre que solicita su restitución.
 Luego, si la solicitud de restitución necesariamente se 
sustenta en la afirmación de que existe una ilegal separación entre el 
padre que solicita la restitución y los menores, es claro que lo resulto se 
encuentra directamente vinculado con el derecho que el artículo 9, 
apartado 1 de la citada Convención reconoce a los menores; de ahí que 
el Tribunal Colegiado estaba obligado de verificar que lo decidido por la 
autoridad responsable era acorde a lo dispuesto por esa disposición, en 
tanto que esa decisión tendrá un impacto directo en el futuro de los 
menores involucrados en la controversia.
 Para cumplir lo anterior, en suplencia de la deficiencia de la 
queja el Tribunal Colegiado estaba obligado a realizar las 
interpretaciones constitucionales y convencionales que el caso ameritara 
[…]”.

 El referido artículo 9 de la Convención de los Derechos 

del Niño establece:

 “Artículo 9.
 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado 
de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de 
revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad 
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria 
en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en 
casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 
maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia 
del niño.
 […]
 3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño”.
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 Respecto del artículo 9.3 de la Convención de los 

Derechos del Niño recién transcrito, al resolver el amparo directo 

en revisión *********, la citada Primera Sala, estableció que:

 “[…] 39. En principio, debe recordarse que efectivamente, 
los menores de edad tienen ese derecho fundamental de convivencia, de 
acuerdo con el artículo 9, apartado 3, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, según el cual, los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener 
relaciones personales y contacto directo con ellos de modo regular, salvo 
si ello es contrario al interés superior del niño.
 40. De acuerdo con el contenido de esa norma, puede 
establecerse que para que el ejercicio de ese derecho sea efectivo, resulta 
necesario que la convivencia sea con cierta regularidad, por ejemplo, en 
ciertos días de la semana, o del mes, o en ciertos periodos vacacionales, 
en que el niño sepa que podrá convivir con su progenitor. 
 41. Asimismo, aunque las relaciones personales y el contacto 
directo entre padre e hijo puede tener lugar por los medios de 
comunicación disponibles o a los que se pudiera tener fácil acceso, cuando 
existe distancia entre ellos, por ejemplo, por teléfono, mensajes 
electrónicos, correo, u otros, es importante tener en cuenta que el niño 
también necesita el contacto físico con su progenitor para sentirse querido 
y aceptado, y con esto contribuir a su sano desarrollo […]”.

 Por ello, es pertinente puntualizar que el debate de 

fondo en los procedimientos de restitución internacional, seguidos 

virtud al Convenio de la Haya, tienen por objeto determinar si se 

aplica la regla general de restituir a la niña o al niño a su lugar de 
residencia habitual o si se aplica una excepción convencional y se 

permite que la niña mantenga su lugar de residencia en el país en 

el que se encuentra. 

 Dicha determinación sobre el lugar de residencia de 

un niño o una niña que se adopta en virtud del Convenio de la Haya, 

implica una separación de su padre o madre, que se considerará 

necesaria, dado que materializa el interés superior de la niñez y por 

ende está permitida de conformidad con la Convención de los 

Derechos del Niño.
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 Respecto de la relación de la regla general de 

restitución internacional y las excepciones a dicha regla, en el 

marco de los procedimientos de restitución internacional seguidos 

en aplicación del Convenio de la Haya, se considera que la regla 

antedicha implica presumir que la restitución internacional de la 

persona menor de edad ilícitamente sustraída le garantiza a ésta la 

prevalencia de su interés superior y que, de encontrarse 

plenamente probada una de las excepciones extraordinarias 

establecidas en dicho Convenio, se entiende que dicha presunción 

fue desvirtuada, también virtud al interés superior del niño, la niña 

o adolescente ilícitamente sustraído. 

 Empero, en este tipo de asuntos, cuando se ha 

determinado que en atención al interés superior de la niñez, es 

necesario separar a un niño o niña de su madre o padre, la 

Convención de los Derechos del Niño, establece un derecho 

humano del niño o niña “que esté separado de uno o de ambos padres 

a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 

modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño” 

(artículo 9.3).

 En suma, al interpretar el Convenio de La Haya de 

conformidad con la Convención de los Derechos del Niño, se tiene 

que cuando a un niño o una niña se le separa de su madre o padre 

sustractor, virtud al procedimiento de restitución internacional, 

aunque dicha separación es necesaria, en términos de la 

Convención de los Derechos del Niño (artículo 9.1), lo cierto es que 

dicho niño o niña tiene el derecho humano a mantener 
relaciones personales y contacto directo y de modo regular, 
tanto con su padre como con su madre (artículo 9.3), sin 

importar que uno y otra vivan en diferentes países: derecho 
humano al contacto transfronterizo.
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 Además, en relación con los principios de 

progresividad, interdependencia e indivisibilidad de los derechos 

humanos, debe concluirse en este extremo que al no garantizarse 

el contacto transfronterizo entre la niña o el niño y su padre o 

madre de quien es separado, se afecta el derecho humano de tal 

menor a preservar sus relaciones familiares, pues si bien la 

Convención de los Derechos del Niño establece la separación, eso 

no excluye la plena garantía del derecho del niño o la niña a 

mantener contacto con su padre o madre respecto de quien se 

ordenó la separación, ya sea que se haya aplicado la regla general 

de restitución, o como en el caso, alguna de sus excepciones 
convencionales. 

 Asimismo, toda vez que el referido derecho a preservar 

sus relaciones familiares, informa a su vez, el contenido del 

derecho humano del niño o la niña a preservar su identidad, la 

falta de garantía del contacto transfronterizo entre la niña o el niño 

y su padre o madre de quien es separado, también impactaría 

negativamente en su derecho humano a preservar su identidad, 

conforme al artículo 8.1 de la Convención de los Derechos del Niño. 

 En el amparo en revisión  ********, así como en los 

amparos directos en revisión ********, ********* y *********, la 

Primera Sala del Alto Tribunal precisó que de conformidad con el 

artículo 1 del Convenio de la Haya de 1980, dicho tratado 

internacional tiene dos finalidades. Como puede apreciarse de la 

lectura de la referida norma, dichas finalidades son i. el 

restablecimiento de la situación de hecho anterior a la sustracción 

(regla de restitución inmediata al Estado de su residencia habitual) 

y; ii. La protección de las relaciones jurídicas de la niña o el niño, 

en el ámbito familiar (derechos de custodia y de visita), vigentes en 

el Estado de su residencia habitual.
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 Así, la protección del derecho de custodia, así como 
del derecho de visita, son parte del objeto y fin del convenio. De 

tal suerte que, en una dimensión teleológica, la protección del 

derecho de visita es esencial para el adecuado cumplimiento del 

Convenio de la Haya. Esta conclusión, se confirma con la lectura 

conjunta de los artículos 1, 7.f), 21 y 34, in fine, del referido 

Convenio, cuyo tenor literal es el siguiente:

 “Artículo 1.- La finalidad del presente Convenio será la 
siguiente:
 a) garantizar la restitución inmediata de los menores 
trasladados o retenidos de manera ilícita en cualquier Estado contratante;
 b) velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes 
en uno de los Estados contratantes se respeten en los demás Estados 
contratantes”.

 “Artículo 7.- Las Autoridades Centrales deberán colaborar 
entre sí y promover la colaboración entre las Autoridades competentes en 
sus respectivos Estados, con el fin de garantizar la restitución inmediata 
de los menores y para conseguir el resto de los objetivos del presente 
Convenio.
 Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a 
través de un intermediario, todas las medidas apropiadas que permitan:
 […] 
 f)  incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial 
o administrativo, con el objeto de conseguir la restitución del menor y, en 
su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho 
de visita;”.

 “Artículo 21.- Una solicitud que tenga como fin la 
organización o la garantía del ejercicio efectivo del derecho de visita 
podrá presentarse a las Autoridades Centrales de los Estados 
contratantes, en la misma forma que la solicitud para la restitución del 
menor.
 Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las obligaciones 
de cooperación establecidas en el artículo 7 para asegurar el ejercicio 
pacífico del derecho de visita y el cumplimiento de todas las condiciones 
a que pueda estar sujeto el ejercicio de ese derecho.  
 Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas necesarias 
para eliminar, en la medida de lo posible, todos los obstáculos para el 
ejercicio de ese derecho.
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 Las Autoridades Centrales, directamente o por vía de 
intermediarios, podrán incoar procedimientos o favorecer su incoación 
con el fin de organizar o proteger dicho derecho y asegurar el 
cumplimiento de las condiciones a que pudiera estar sujeto el ejercicio del 
mismo”.
 
 “Artículo 34.
 […] 
 Por lo demás, el presente Convenio no restringirá la 
aplicación de un instrumento internacional en vigor entre el Estado de 
origen y el Estado requerido ni la invocación de otras normas jurídicas 
del Estado requerido, para obtener la restitución de un menor que haya 
sido trasladado o retenido ilícitamente o para organizar el derecho de 
visita”.

  Luego, como se precisó, la determinación de fondo en 

los procedimientos de restitución internacional presupone 

determinar el lugar de residencia de una niña o un niño y la 

separación de su padre o de su madre. Siendo de esta manera, le 

corresponde al Estado mexicano, en su conjunto y a todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, garantizar el 

derecho humano al contacto transfronterizo.

 En ese tenor, visto que el Convenio de La Haya debe 

ser interpretado de conformidad con la Constitución General de la 

República y con los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos, la citada Primera Sala concluyó (en el amparo 

directo en revisión *********), que el mecanismo establecido en 

dicho convenio para “la organización o la garantía del ejercicio 

efectivo del derecho de visita”, permite al Estado mexicano, en virtud 

del principio de interdependencia de los derechos humanos, 

establecer una garantía efectiva para la protección del derecho 

humano al contacto transfronterizo entre el niño o niña afectado 

por la sustracción internacional y su padre y madre.

 En ese mismo contexto, la Primera Sala, apuntó que el 

derecho de visitas comparte una misma fundamentación con el 
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derecho a mantener las relaciones familiares que, es una 

manifestación del derecho a la identidad personal de los niños y las 

niñas, en los términos de la Convención de los Derechos del Niño.

 Lo anterior, tal como lo ha reconocido el Comité Jurídico 

Interamericano el derecho a la identidad es consustancial a los 

atributos y a la dignidad humana y es un derecho con carácter 

autónomo, que posee un núcleo central de elementos claramente 

identificables que incluyen el derecho al nombre, el derecho a la 

nacionalidad y el derecho a las relaciones familiares.

 Así es, la Corte Interamericana ha reconocido que el 

derecho a la identidad “es inherente al ser humano” y ha 

determinado su alcance en los siguientes términos:

 “[…] el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en 
general, como el conjunto de atributos y características que permiten la 
individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende 
varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las 
circunstancias del caso". 

 Asimismo, la Corte Interamericana ha precisado que:

 “La identidad personal está íntimamente ligada a la persona 
en su individualidad específica y vida privada, sustentadas ambas en una 
experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona 
dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el 
plano familiar y social. Asimismo, es importante resaltar que, si bien la 
identidad entraña una importancia especial durante la niñez, pues es 
esencial para el desarrollo de la persona, lo cierto es que el derecho a la 
identidad no es un derecho exclusivo de los niños y niñas, pues se 
encuentra en constante construcción y el interés de las personas en 
conservar su identidad y preservarla no disminuye con el paso de los años. 
Además, el derecho a la identidad puede verse afectado por un sinnúmero 
de situaciones o contextos que pueden ocurrir desde la niñez hasta la 
adultez”.
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 Por ello, se destacó, era claro que el derecho de visitas, 

establecido en el Convenio de La Haya, hace parte del núcleo 

esencial del derecho de las niñas y los niños a las relaciones 

familiares y en tanto tal, participa de la fundamentación del derecho 

humano a la identidad: el principio constitucional y 
convencional de la dignidad humana. 

 En esas condiciones, se concluyó que el derecho a las 

visitas, reconocido en ese convenio es un derecho humano, en el 

marco del primer párrafo del artículo 1 constitucional, lo cual se 

confirmaba con lo sustentado en las tesis 1a. CCCLXVIII/2014 

(10a.) y 1a. CCCLXIX/2014 (10a.), de rubros: “DERECHO DE 

VISITAS Y CONVIVENCIAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 

DE LOS MENORES DE EDAD” y “DERECHO DE VISITAS Y 

CONVIVENCIAS. SU CARACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO-

DEBER”.

 Luego, como puntualizó la Primera Sala, debe 

observarse la premisa en el sentido de que “las ventajas de un 

acuerdo parental en relación con las disposiciones relativas al derecho a 

mantener el contacto radican en que las partes se adhieren más fácilmente 

a dichos acuerdos; estos establecen un marco menos conflictivo para el 

ejercicio del derecho de visita y por lo tanto benefician al menor de 

manera más amplia; y una vez que se ha establecido cierto nivel de 

cooperación entre los padres, el modelo doloroso y costoso de volver a 

solicitar a los tribunales órdenes de modificación o la aplicación es menos 

factible que aparezca”.

 Pues como se indicó al inicio del presente apartado, la 

Primera Sala estableció que en primer término se debe buscar una 

solución amigable entre las partes, y en caso de que las partes no 

acuerden una solución, la autoridad judicial deberá regular el 

derecho de contacto transfronterizo y visitas en su sentencia, pues 

es evidente que existe la obligación del Estado de actuar con la 
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debida diligencia para asegurar un mecanismo que busque 

organizar el ejercicio efectivo del derecho de visita y contacto 

transfronterizo entre los niños afectados por la sustracción 

internacional y sus progenitores, independientemente si se aplica 

la regla de inmediata restitución o alguna de sus excepciones, o si 

las partes lo adujeron.

 Cabe mencionar, que al evaluar la protección del 

derecho de los menores a mantener relaciones personales y de 

trato directo con el padre o madre que no está designado como el 

cuidador principal, esa Primera Sala ha señalado en diversos 

precedentes que, a pesar de lo inviable que resulte establecer 

lineamientos abstractos o muy generales para salvaguardar el 

derecho de visitas y convivencias, ya que dependerá de las 

circunstancias particulares de cada caso el determinar las 

condiciones de su ejercicio, existen elementos mínimos que 
debe observar el juzgador al dotar de contenido el régimen de 
visitas que se determine.25 

 Entre estos lineamientos, resaltan: la edad, 

necesidades y costumbres de los menores involucrados, el tipo de 

relación que mantienen con el progenitor, los orígenes del conflicto 

familiar, la disponibilidad y personalidad de los progenitores, la 

distancia geográfica entre la residencia habitual de los menores y 

la del progenitor que tiene visitas, determinar la necesidad de que 

esté presente una tercera persona, y, en general, cualquier otro 

factor que permita al juzgador discernir qué régimen de convivencia 

sería más benéfico para los menores involucrados.26

25 En el amparo directo 27/2016, la Primera Sala puntualizó que si bien en los amparos directos 
en revisión 583/2013, 3094/2012 y 2931/2012, esa Sala definió el derecho de visita como una 
cuestión de fondo, los lineamientos expuestos en dichos precedentes, podían aplicarse 
analógicamente a ese caso: organización efectiva del derecho.
26Al respecto es aplicable la tesis de rubro: “RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE 
VISITAS. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL 
MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN.” [Tesis: 1a. CCCVIII/2013 (10a.) Localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2, página 
1063].

E
L

IZ
A

B
E

T
H

 G
U

E
R

R
E

R
O

 L
A

N
D

ÍN
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.7d.e4
21/04/24 19:49:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



- 96 -
ADC 151/2021

____________________________________________________

 De manera específica, esa Corte ha determinado que 

cuando el padre e hijo residen en lugares distantes, tales relaciones 

y contacto pueden efectuarse por los medios de comunicación 

disponibles o a través de los que se pudiera tener fácil acceso, por 

ejemplo, el teléfono, los mensajes electrónicos, correo u otros.27

 Con independencia de lo anterior, se reitera, debe 

privilegiarse la posibilidad de llegar a una solución amigable entre 

las partes, sobre la forma de cómo será organizado el efectivo 

ejercicio de los derechos de contacto transfronterizo y visitas de la 

menor, respecto de su padre. Ello, toda vez que ante la decisión 

adoptada en este fallo, en la que se ha establecido que lo 

conducente es declarar la improcedencia de la restitución 
internacional, la consecuencia es que la señora  ******* 

********** *******, se constituya como cuidadora principal de la 

menor **********. 

Con base en lo hasta aquí expuesto, ante lo fundado 

de los conceptos de violación, y a fin de garantizar el derecho al 

contacto transfronterizo y de visitas entre la menor **********, con 

su padre (quien dejará de ser el cuidador principal de la infante, 

carácter que según se desprende de constancias de autos, ejerce 

de facto en la actualidad, ante la restitución de la niña acaecida el 

ocho de julio de dos mil veintiuno, a la ciudad de Albuquerque, 

Nuevo México, Estados Unidos de América), lo procedente es 

conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado, 

para el efecto de que la autoridad responsable, realice lo siguiente:

 1. Deje insubsistente la sentencia reclamada. 

27 Al respecto resulta aplicable la tesis de rubro: “DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A 
CONVIVIR CON SUS PADRES. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO EFECTIVO CUANDO 
RESIDAN EN LUGARES DISTANTES.” [Tesis: 1a. LXVIII/2013 (10a.) Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Primera Sala Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1, página. 882].
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 2. En su lugar dicte otra en la que, conforme a las 

consideraciones expuestas en el presente fallo, establezca la 

improcedencia de la restitución internacional, al haberse 

aacreditado la excepción de grave riesgo, prevista en el artículo 13, 

inciso b), del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores. 

 3. Ordene la realización de todas las gestiones 

necesarias tendentes a lograr la reubicación de la menor **********, 

al lado de su madre  *******  **********  ******* , como su 

cuidadora principal. 

 4. Provea las medidas conducentes a fin de garantizar 

el derecho al contacto transfronterizo y de visitas entre la menor 

**********, con su padre, para lo cual, privilegiará que las partes 

sean escuchadas con la finalidad de que se faciliten y favorezcan 

soluciones amistosas a través de la mediación, la conciliación, la 

negociación o cualquier otro mecanismo análogo; y, sólo en caso 

de que no se alcanzara dicho acuerdo entre los progenitores, 

organice el ejercicio efectivo del derecho de visita y contacto 

transfronterizo entre la menor y su padre, para lo cual deberá 

evaluar las circunstancias y condiciones particulares del caso, tales 

como la distancia en que habitan la menor y su progenitor, las 

posibilidades económicas del progenitor para realizar viajes 

mensuales de la ciudad de Albuquerque, Nuevo México, Estados 

Unidos de América, a esta ciudad de San Luis Potosí, San Luis 

Potosí, México, la posibilidad de remediar una mayor convivencia 

entre el padre y la menor a través de medios electrónicos, así como 

la evaluación de las particularidades de la menor para determinar 

si es viable que la comunicación se desarrolle en solitario o tenga 

que estar presente una tercera persona en supervisión, en el 

entendido de que el relativo régimen de contacto transfronterizo 

entre padre e hija, deberá fundarse y motivarse.
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  NOVENO. Amparo adhesivo. Dada la concesión de la

protección constitucional en el juicio de amparo directo principal, 

toca analizar los conceptos de violación hechos valer por la tercera 

interesada Secretaría de Relaciones Exteriores, por conducto del 

Director Jurídico Contencioso de su Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, en su demanda de amparo adhesivo, en la que 

esencialmente señaló: 

 a) La resolución dictada en el procedimiento de 

restitución internacional se encuentra apegada a la ley, porque la 

autoridad judicial subsanó las deficiencias, se allegó de los 

elementos en aras de un mejor proveer, ponderó y valoró los 

hechos, las pruebas y los documentos aportados por las partes. 

 b) La quejosa no desarrolló las premisas lógicas y 

jurídicas que permitan evidenciar las violaciones a derechos 

humanos que refiere se cometieron durante el proceso de 

restitución internacional, ni desarrolló el contenido de los tratados 

internacionales a efecto de aclarar los preceptos vulnerados. 

 c) El juez familiar no vulneró el derecho a la defensa de 

la señora ********** *******, porque en la audiencia de veintitrés 

de febrero de dos mil veintiuno, se le otorgó la oportunidad de 

aportar los elementos y las pruebas que consideró idóneas para 

acreditar la excepción opuesta. 

 d) El marco normativo jurídico en el que se basó la 

responsable fue correcto, pues se apegó a lo dispuesto en la 

Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores, de la que México y Estados Unidos de 

América son parte.

 e) La quejosa intenta sustentar sus pretensiones en 

criterios que no son aplicables y pretende que el órgano colegiado 
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subsane sus deficiencias, para que incorpore pruebas cuando ya 

no es el momento procesal oportuno para ello. 

 f) El juez familiar no analizó detalladamente las 

funciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores como 

autoridad central, porque la Dirección General Adjunta de Derecho 

de Familia de la Dirección General de Protección a Mexicanos en 

el Exterior no cuenta con atribuciones que la faculten para dar 

cumplimiento de la ejecución en los términos señalados en la 

sentencia. 

 g) La autoridad responsable realizó una interpretación 

errónea del principio de gratuidad del procedimiento de restitución 

internacional, previsto en el artículo 26 del Convenio de la Haya, 

pues resulta excesivo que la autoridad central deba sufragar todos 

los gastos de traslado, como lo son los alimentos, el transporte, el 

albergamiento y el vestido de la niña. Máxime cuando es posible 

que los gastos corran a cuenta del solicitante o, incluso, de quien 

incurrió en el traslado o retención ilícitas. 

 Los argumentos sintetizados en los incisos a), c) y d), 
son infundados, pues aun cuando la quejosa adherente pretende 

fortalecer el fallo definitivo en términos del artículo 182, fracción I, 

de la Ley de Amparo, lo cierto es que para ello hace referencia a 

aspectos que fueron abordados por el alto tribunal en el amparo 

directo en revisión ******** que se cumplimenta, en los que se 

concluyó lo contrario a lo sostenido por la impetrante. 

 En efecto, la quejosa adherente menciona que la 

resolución reclamada se encuentra apegada a la ley, porque la 

autoridad responsable subsanó las deficiencias, se allegó de los 

elementos en aras de un mejor proveer, ponderó y valoró los 

hechos, las pruebas y los documentos aportados por las partes; no 
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vulneró el derecho a la defensa de la señora ********** *******, 

porque en la audiencia de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, 

se le otorgó la oportunidad de aportar los elementos y las pruebas 

que consideró idóneas para acreditar la excepción opuesta; y, el 

marco normativo jurídico en el que se basó la responsable fue 

correcto, pues se apegó a lo dispuesto en la Convención de la Haya 

sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores, de la que México y Estados Unidos de América son parte.

 Sin embargo, contrario a lo que se afirma, en el amparo 

directo en revisión ********, la Primera Sala estableció que el juez 

familiar responsable incurrió en una incorreción al estimar que el 

procedimiento de restitución internacional tiene la naturaleza de 

una medida cautelar, lo cual impactó en la determinación sobre la 

procedencia de la restitución internacional, al considerarse que el 

estándar probatorio no era pleno, y por ende, contravino lo 

establecido por esa Primera Sala respecto a que las excepciones 

previstas en los artículos 13 y 20 del Convenio sobre los Aspectos 

Civiles de la Sustracción de Menores son extraordinarias y deben 

ser acreditadas plenamente por parte de quien se opone a la 

restitución del niño o niña, pues existe la presunción de que su 

interés superior se encuentra protegido con la restitución inmediata 

a su lugar de residencia habitual.

 En efecto, la superioridad sostuvo lo siguiente: 

“69. Esta incorrección radica en que, como se señaló con anterioridad, 
un procedimiento de restitución internacional constituye un auténtico 
juicio, porque presupone la existencia de una contienda, en la que se 
deberán confrontar los hechos y las pruebas aportadas por las partes 
y en la que se deberá hacer prevalecer una postura frente a la otra, 
para que se declare la procedencia de la restitución o, en su caso, se 
tenga por actualizada la excepción opuesta a la reintegración del 
niño o de la niña a su lugar de residencia habitual.   

70. Además, esta determinación también contravino lo establecido por 
esta Primera Sala respecto a que las excepciones previstas en los 
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artículos 13 y 20 del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción de Menores son extraordinarias y deben ser acreditadas 
plenamente por parte de quien se opone a la restitución del niño o 
niña, pues existe la presunción de que su interés superior se 
encuentra protegido con la restitución inmediata a su lugar de 
residencia habitual . 

71. En ese sentido, el hecho de que la autoridad responsable estableciera 
que este tipo de procedimiento constituye una medida cautelar 
impactó en la determinación sobre la procedencia de la restitución 
internacional, porque, bajo el estándar de verosimilitud de los 
planteamientos, se limitó a verificar el tipo de sustracción y la 
existencia del derecho de custodia. Sin que emitiera un 
pronunciamiento en torno a los hechos narrados por las partes, las 
pruebas admitidas en el procedimiento ni respecto al contenido de la 
audiencia de escucha de la niña.

72. Por el contrario, al pronunciarse sobre la excepción opuesta por la 
madre de la niña, el Juez familiar se limitó a señalar que no advertía 
factores de grave riesgo que la colocaran en una situación 
intolerable al reincorporarla al domicilio en el que cohabitaba con 
su padre, pues en la entrevista personal que mantuvo con ella tuvo a 
la vista a una niña emocionalmente lúcida, coherente y estable, que 
se mostró cooperativa y activa, sin haberse detectado ningún tipo de 
inseguridad, nerviosismo o desequilibrio emocional y sin denotarse 
indicios de ansiedad o temor al hablar de su padre y de su relación 
con él. 

73. Además, el juzgador mencionó que las máximas de la experiencia en 
materia familiar le permitían establecer que los niños o las niñas que 
eran víctimas de algún tipo de violencia tienden a demostrar 
ansiedad en su comportamiento al hablar de ellos o, en casos más 
extremos, se podía percibir un estrés tangible, un llanto espontáneo 
e inconmensurable, e incluso, signos de violencia. Sin que él pudiera 
advertir alguno de estos factores en la niña.  

74. Como se advierte, el hecho de que el Juez familiar únicamente 
juzgara la verosimilitud de los planteamientos implicó que declarara 
la procedencia de la restitución internacional, bajo un análisis 
preliminar y superficial del tipo de sustracción (retención ilícita) y 
de la vigencia del derecho de custodia del señor  *******  ****** 
respecto a su hija (filiación), así como con base en las “máximas de 
la experiencia en materia familiar”.

 

 De lo que puede advertirse que, contrario a lo sostenido 

por la quejosa adherente, la resolución reclamada no se encontró 
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apegada a la ley, ante la imprecisión en que incurrió el juzgador 

primigenio en torno a la naturaleza del procedimiento de restitución 

internacional, lo que impactó en el derecho de defensa de ******* 
********** ******* y su menor hija, ya que implicó que el juzgador 

omitiera analizar los hechos narrados y pormenorizados en la 

contestación de la solicitud de restitución internacional, así como 

las pruebas aportadas y admitidas en la audiencia de veintitrés de 

febrero de dos mil veintiuno, con las cuales la señora ********** 

******* pretendió acreditar de forma fehaciente la excepción de 

grave riesgo, prevista en el artículo 13, inciso b), del Convenio 

multicitado. 

 De ahí lo infundado de los disensos de mérito. 

 Por otra parte, son inoperantes los conceptos de 

violación identificados en los incisos b) y e), en razón de que se 

concretan a combatir los conceptos de violación formulados en el 

amparo principal. 

 En efecto, la quejosa adherente sostiene que la quejosa 

no desarrolló las premisas lógicas y jurídicas que permitan 

evidenciar las violaciones a derechos humanos que refiere se 

cometieron durante el proceso de restitución internacional, ni 

desarrolló el contenido de los tratados internacionales a efecto de 

aclarar los preceptos vulnerados; asimismo, afirma que la quejosa 

intenta sustentar sus pretensiones en criterios que no son 

aplicables y pretende que el órgano colegiado subsane sus 

deficiencias, para que incorpore pruebas cuando ya no es el 

momento procesal oportuno para ello. 

Manifestaciones con las cuales, la quejosa adherente 

no mejora las consideraciones de la sentencia reclamada ni hace 

valer violaciones procesales, en términos de los dispuesto en el 

artículo 182 de la Ley de Amparo. 
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 Son aplicables, las jurisprudencias 1a./J. 78/2014 (10a.) 

y 1a./J. 80/2014 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicadas en las páginas 51, tomo I, libro 13, 

diciembre de 2014 y 49, tomo I, libro 13, diciembre de 2014, de la 

décima época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, que dicen:

“AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS 
ARGUMENTOS EN LOS CUALES EL ADHERENTE SE LIMITA A 
COMBATIR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL QUEJOSO 
PRINCIPAL, SIN ESGRIMIR RAZONES QUE MEJOREN LAS 
CONSIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO. El artículo 182 de 
la Ley de Amparo impone la carga procesal al adherente que busca la 
subsistencia del acto reclamado, de mejorar las consideraciones del 
mismo, hacer valer violaciones procesales que pudieran afectar sus 
defensas, o impugnar aquellos puntos decisorios que le perjudiquen. Sin 
embargo, ello no es efectivamente atendido cuando el adherente se limita 
a cuestionar los conceptos de violación del amparo principal, sin ocuparse 
de esgrimir razones que generen convicción y certeza en el juzgador 
constitucional sobre la corrección jurídica del fallo reclamado. Cuando 
en un amparo adhesivo se esgrimen razonamientos tendientes a demostrar 
que los conceptos de violación del amparo directo principal son 
insuficientes para la concesión del amparo solicitado, el adherente no 
cumple con el requisito de mejorar las consideraciones del fallo ni expone 
las razones por las cuales considera que la sentencia del órgano 
jurisdiccional se ocupó adecuadamente de la controversia y valoró 
justamente los puntos de hecho y derecho en cuestión. Por lo tanto, dichos 
argumentos serán inoperantes.”

“AMPARO ADHESIVO. DEBE NEGARSE CUANDO LA 
TOTALIDAD DE LOS ARGUMENTOS DEL ADHERENTE SEAN 
DECLARADOS INOPERANTES, DADO QUE ÉSTE SE LIMITÓ A 
COMBATIR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL QUEJOSO 
PRINCIPAL, SIN ESGRIMIR RAZONES QUE MEJOREN LAS 
CONSIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO. Cuando la totalidad 
de los argumentos del amparo adhesivo se limitan a combatir los 
conceptos de violación del amparo principal, sin mejorar las 
consideraciones del acto reclamado, hacer valer violaciones procesales o 
combatir los puntos decisorios que perjudiquen al adherente, éstos son 
inoperantes y deberá negarse el amparo adhesivo.”.
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 Por último, son también inoperantes los disensos 

sintetizados en los incisos f) y g), en los que la quejosa adherente 

aduce que el juez familiar no analizó detalladamente las funciones 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores como autoridad central, 

porque la Dirección General Adjunta de Derecho de Familia de la 

Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior no 

cuenta con atribuciones que la faculten para dar cumplimiento de 

la ejecución en los términos señalados en la sentencia, así como 

que dicha autoridad responsable realizó una interpretación errónea 

del principio de gratuidad del procedimiento de restitución 

internacional, previsto en el artículo 26 del Convenio de la Haya, 

pues es excesivo que la autoridad central deba sufragar todos los 

gastos de traslado, como lo son los alimentos, el transporte, el 

albergamiento y el vestido de la niña, máxime cuando es posible 

que los gastos corran a cuenta de la solicitante, o incluso, de quien 

incurrió en el traslado o retención ilícitas. 

 Dicho calificativo obedece pues, según se aprecia, la 

quejosa adherente se inconforma sustancialmente con la decisión 

de la responsable plasmada en la resolución recurrida, en los 

siguientes términos:

“(…)
c) Los gastos de traslado serán sufragados por la autoridad 

central, quien deberá de informar el cronograma del viaje que sea 
programado desde el punto de partida hasta el punto de llegada, con al 
menos 24 veinticuatro horas de anticipación a finde notificar a las partes.

(…)
g) A las autoridades que intervengan en el traslado les 

corresponderá la obligación de hacerse cargo del cuidado, protección, 
como alimentación, transporte y general toda cuestión relativa durante el 
traslado respectivo, siendo en todo momento responsable de la integridad 
y gastos que tengan que ver con la menor en comento, bajo apercibimiento 
legal que en caso de no cumplir cabalmente con la obligación legal que 
aquí se les impone serán sujetos de a las penas previstas en la legislación 
penal.

(…)”
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Esto es, la disidente se duele de la parte conducente de 

la sentencia reclamada que estima le causa perjuicio, lo que, en su 

caso, debió combatir a través del amparo principal, y no del 

adhesivo como lo pretende. 

Para evidenciarlo, conviene mencionar que el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis 483/2013, estableció, en lo que aquí interesa, 

que el amparo adhesivo no puede ser una vía para reclamar 

consideraciones que perjudiquen a una de las partes, en virtud de 

que la naturaleza de la figura delimitada por la ley, se trata de una 

acción que depende de la principal, y por ello, no puede apartarse 

de la litis que se fija en dicho juicio. Lo que permitía distinguir, 

respecto de violaciones en el dictado de la sentencia, entre una 

afectación que se ocasiona, al dictarse la sentencia, la cual tendría 

que impugnarse en un amparo principal, y aquella que pudiera 

ocasionar perjuicio, si se califica de fundado un concepto de 

violación en el amparo principal, pues dada su estrecha relación, 

ésta podría hacerse valer en el amparo adhesivo.

Además, señaló que la justificación para imponer la 

limitante consistente en que no se puedan hacer valer argumentos 

que afecten al quejoso adherente, radica en los principios de 

equilibrio procesal y de igualdad de las partes que deben 

respetarse en el procedimiento, ya que debido al carácter accesorio 

del amparo adhesivo, podía presentarse con posterioridad al plazo 

para el principal, gozándose así de un término mayor sin 

justificación, lo que provocaría una desigualdad procesal indebida.

Enfatizó, que el amparo adhesivo es el acto procesal 

que corresponde a quien obtuvo sentencia favorable en el juicio de 

origen y que, ante el amparo directo promovido por su contraparte, 

requiere expresar argumentos que refuercen los fundamentos de 
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derecho y motivos fácticos de los cuales se valió el órgano 

jurisdiccional responsable para darle la razón.

Agregó, que no es posible interpretar de forma 

extensiva, la procedencia del amparo adhesivo, para dar cabida al 

análisis de las violaciones en el dictado de la sentencia que 

perjudiquen desde el momento en que ésta se dictó, porque la 

legislación prevé un mecanismo para hacer valer las afectaciones 

distintas a las de procedimiento o las que pudieran perjudicar, las 

cuales deben hacerse valer a través del amparo principal, en 

respeto de una tutela judicial efectiva y la igualdad procesal, pues, 

afirmar lo contrario generaría una distinción no justificada entre las 

partes, al ampliar el plazo para la promoción del amparo, a aquel 

sujeto que obtuvo una sentencia favorable parcialmente.

Tales consideraciones dieron origen, entre otras, a la 

jurisprudencia P./J. 8/2015, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, libro 18, mayo de 2015, 

tomo I, registro digital 2009171, que dice: 

“AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE ESTE 
MEDIO DE DEFENSA CONTRA LAS CONSIDERACIONES QUE 
CAUSEN PERJUICIO A LA PARTE QUE OBTUVO SENTENCIA 
FAVORABLE. Conforme a los artículos 107, fracción III, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de 
Amparo, el amparo adhesivo es una acción cuyo ejercicio depende del 
amparo principal, por lo que deben cumplirse ciertos presupuestos 
procesales para su ejercicio, además de existir una limitante respecto de 
los argumentos que formule su promovente, ya que sólo puede hacer valer 
pretensiones encaminadas al fortalecimiento de las consideraciones del 
fallo, así como violaciones procesales que trasciendan a éste y que 
pudieran concluir en un punto decisorio que le perjudique o violaciones 
en el dictado de la sentencia que pudieran perjudicarle de resultar 
fundado un concepto de violación en el amparo principal. En esas 
condiciones, si la parte que obtuvo sentencia favorable estima que la 
sentencia le ocasiona algún tipo de perjuicio, está obligada a presentar 
amparo principal, pues el artículo 182 citado es claro al establecer que la 
única afectación que puede hacerse valer en la vía adhesiva es la relativa 
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a las violaciones procesales que pudieran afectar las defensas del 
adherente, trascendiendo al resultado del fallo. Lo anterior encuentra 
justificación en los principios de equilibrio procesal entre las partes y la 
igualdad de armas, ya que afirmar lo contrario permitiría ampliar el plazo 
para combatir consideraciones que ocasionen perjuicio a quien obtuvo 
sentencia favorable. Además, no es obstáculo el derecho que tiene la parte 
a quien benefició en parte la sentencia, de optar por no acudir al amparo 
con la finalidad de ejecutar la sentencia, pues la conducta de abstención 
de no promover el amparo principal evidencia aceptación de las 
consecuencias negativas en su esfera, sin que la promoción del amparo 
por su contraparte tenga por efecto revertir esa decisión.”

En orden con lo anterior, se tiene que si en los 

conceptos de violación de que se trata, la quejosa adherente 

pretende inconformarse con una afectación que estima se le 

ocasionó al dictarse la sentencia, luego, es claro que ésta debió 

impugnarla a través del amparo principal, y no del adhesivo como 

lo pretende. De ahí que sea improcedente atender a las 

manifestaciones que al respecto vierte. 

En las relatadas condiciones, ante lo infundado e 

inoperante de los argumentos de la quejosa adherente, lo que 

procede es negar el amparo adhesivo.

 DÉCIMO. Requerimiento. En relación con el amparo 

que se concede a la parte quejosa en el principal, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 192 de la Ley de Amparo, se 

requiere a la responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro 

del término de tres días, apercibida que de no hacerlo sin causa 

justificada se le impondrá una multa; asimismo, se remitirá el 

expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el 

trámite de inejecución que puede culminar con la separación del 

puesto y su consignación.

 Por último, se precisa que los criterios emitidos 

conforme a la Ley de Amparo abrogada citados en la presente 
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ejecutoria, son aplicables, atento a que su contenido no se opone 

a la ley de la materia vigente, tal como lo dispone el artículo sexto 

transitorio del último ordenamiento legal en cita.

 Por lo expuesto y fundado, se

R E S U E L V E:

PRIMERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

*******  **********  *******, por derecho propio y en 

representación de su menor hija de iniciales **********, contra el acto 

reclamado al Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad, consistente 

en la sentencia de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, dictada 

en el expediente  ******** , para los efectos y por las 

consideraciones precisados en el considerando octavo de la 

presente ejecutoria. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni 
protege a la quejosa adherente Secretaría de Relaciones 

Exteriores, por conducto del Director Jurídico Contencioso de su 

Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución 

devuélvanse los autos a su lugar de origen; háganse las 

anotaciones correspondientes y, en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto concluido.

Así, por mayoría de votos lo resolvió el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

integrado por los magistrados Jaime Arturo Garzón Orozco 

(presidente) María Lucila Mejía Acevedo y el secretario de tribunal 

en funciones de magistrado de circuito Alejandro Lemus Pérez 

(ponente) de conformidad con el oficio SEADS/1988/2023 de 

veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por la Secretaria 
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Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, con 

voto particular de la segunda de los nombrados.- Firman 

electrónicamente los magistrados, el secretario de tribunal en 

funciones de magistrado y la secretaria de tribunal Elizabeth 

Guerrero Landín, que autoriza y da fe; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 188 de la Ley de Amparo y 28, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.    
Cotejó: Elizabeth Guerrero Landín

Magistrados
(Firma electrónica)
Jaime Arturo Garzón Orozco 
Presidente

(Firma electrónica)
María Lucila Mejía Acevedo
Magistrada

(Firma electrónica)
Alejandro Lemus Pérez
Secretario en funciones de magistrado 
Ponente

(Firma electrónica)
La secretaria de tribunal

Elizabeth Guerrero Landín

VOTO PARTICULAR ADC 151/2021

Respetuosamente disiento de la mayoría quien concluye con la 
improcedencia de la acción, (restitución internacional de menor), 
aunque aclaro, mi voto no es en el sentido de decretar la  
procedencia de la acción; sino al tratarse de menor de edad, con 
apoyo en el artículo 79, fracción II de la Ley de Amparo, ordenar la 
reposición de procedimiento para que incluso de oficio la autoridad 
responsable recabar pruebas para determinar la verdad judicial, 
pues considero que con las pruebas aportadas no está plenamente 
probados los hechos base de la excepción, violencia del padre 
hacia la madre. No hay prueba pericial psicológica como tal, lo que 
hay son opiniones mediante documentos, sin que se haya 
desahogado la prueba pericial ante la autoridad judicial, y como 
documental entonces solo se tiene las manifestaciones contenidas 
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en ese documento, y el juez pudo ordenar oficiosamente esa 
pericial.

Respecto de la denuncia penal, en contra del padre de la menor, 
se constriñe a una denuncia, sin embargo no hay mayor dato sobre 
esa investigación. 

Y si bien hay declaración de la menor, no se está ante una 
declaración contundente, sino vaga, por lo que cuando mucho 
prueba de forma presuntiva, más una sentencia judicial debe 
sostenerse en prueba plena que conlleve a la verdad buscada.  

Durante el juicio se desecharon pruebas que pudieran dar mayor 
información, por ejemplo confesional a cargo del actor, y 
testimonial.

Por tanto, al haber definido la Corte, en este asunto en particular, 
que este tipo de procedimientos deben llevarse con todas las 
características de un juicio, considero que en suplencia de la queja 
debe ordenarse reposición de procedimiento para que de oficio se 
recaben pruebas que lleven a la verdad. Desahogo de periciales, 
confesional que se ofreció, testimoniales, información sobre la 
denuncia penal, etc.

Por esas razones, mi voto particular.

Atentamente

Magistrada María Lucila Mejía Acevedo.

La suscrita secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y Administrativa del Noveno Circuito, certifica y hace constar que la presente foja 
corresponde a la sentencia pronunciada el siete de diciembre de dos mil veintitrés, 
en el amparo directo en materia civil 151/2021, con voto particular de la magistrada 
María Lucila Mejía Acevedo, en la que se concede el amparo solicitado y se niega el 
amparo adhesivo; terminada de engrosar el tres de enero de dos mil veinticuatro.- 
Conste.-

La secretaria de tribunal
(Firma electrónica)

Elizabeth Guerrero Landín

  

E
L

IZ
A

B
E

T
H

 G
U

E
R

R
E

R
O

 L
A

N
D

ÍN
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.7d.e4
21/04/24 19:49:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



- 111 -
ADC 151/2021

____________________________________________________

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
DEL NOVENO CIRCUITO
OF. No. 18171/2023  
ASUNTO: Se envía testimonio y autos.

JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR EN ESTA CIUDAD
P R E S E N T E.

En cumplimiento a la determinación contenida en la 
resolución pronunciada por este Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito en el amparo 
directo en materia civil 151/2021, promovido por  ******* 
********** *******, por derecho propio y en representación de su 
menor hija de iniciales **********, contra actos de usted, remito 
testimonio de dicha sentencia en (55) cincuenta y cinco fojas útiles, 
más dos de evidencia criptográfica, en la cual se concede para 
efectos el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la parte 
quejosa; lo que se realiza en vía de notificación y para los efectos 
de su cumplimiento en términos de los artículos 192 y 193 último 
párrafo, de la Ley de Amparo; así como el expediente ********, 
relativo al procedimiento del Convenio de la Haya sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, en 
dos tomos, en (1286) mil doscientas ochenta y seis fojas útiles 
(según su último folio). 

Le suplico se sirva acusar el recibo de estilo, 
requiriéndole para que informe dentro de los tres días siguientes 
sobre el cumplimiento que se dé al fallo de referencia, o de 
encontrarse en vías de ejecución en la hipótesis contraria. 

A t e n t a m e n t e.

San Luis Potosí, S.L.P., a tres de enero de dos mil 

veinticuatro.

La secretaria de tribunal

Elizabeth Guerrero Landín

Gggl.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
DEL NOVENO CIRCUITO 

              OF. No. 18172/2023   
ASUNTO: Comunicado de resolución.

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES
(TERCERA INTERESADA)
P R E S E N T E.

Por medio del presente le comunico que se dictó 

resolución en el amparo directo en materia civil 151/2021, 

promovido por ******* ********** *******, por derecho propio y 

en representación de su menor hija de iniciales **********, contra 

actos del Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad, derivados del 

expediente ********, relativo al procedimiento del Convenio de la 

Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores, fallo en el cual se concede el amparo principal y se niega 

el amparo adhesivo.

A t e n t a m e n t e.

San Luis Potosí, S.L.P., a tres de enero de dos mil 

veinticuatro.

La secretaria de tribunal

Elizabeth Guerrero Landín

                      
Gggl.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
DEL NOVENO CIRCUITO 

              OF. No. 18173/2023   
ASUNTO: Comunicado de resolución.

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, A TRAVÉS DE 
SU DELEGACIÓN ESTATAL
(TERCERA INTERESADA)
P R E S E N T E.

Por medio del presente le comunico que se dictó 

resolución en el amparo directo en materia civil 151/2021, 

promovido por ******* ********** *******, por derecho propio y 

en representación de su menor hija de iniciales **********, contra 

actos del Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad, derivados del 

expediente ********, relativo al procedimiento del Convenio de la 

Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores, fallo en el cual se concede el amparo principal y se niega 

el amparo adhesivo.

A t e n t a m e n t e.

San Luis Potosí, S.L.P., a tres de enero de dos mil 

veinticuatro.

La secretaria de tribunal

Elizabeth Guerrero Landín

                      
Gggl.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
DEL NOVENO CIRCUITO
OF. No. 18174/2023  
ASUNTO: Se envía testimonio.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE ENGROSES DE LA SECRETARÍA DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA PENAL Y CIVIL DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
CIUDAD DE MÉXICO

En cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

pronunciada por este Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito, en los autos del expediente 

151/2021, relativo al amparo directo en materia civil promovido por 

*******  **********  ******* , por derecho propio y en 

representación de su menor hija de iniciales **********, contra actos

del Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad, derivados del 

expediente ********, relativo al procedimiento del Convenio de la 

Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores, le remito en (55) cincuenta y cinco fojas útiles, testimonio 

de dicha sentencia, más dos de evidencia criptográfica; 

suplicándole se sirva ordenar a quien corresponda el acuse de 

recibo respectivo.

A t e n t a m e n t e.

San Luis Potosí, S.L.P., a tres de enero de dos mil 

veinticuatro.

La secretaria de tribunal

Elizabeth Guerrero Landín

Gggl.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
DEL NOVENO CIRCUITO 

              OF. No. 18175/2023   
ASUNTO: Comunicado de resolución.

MAGISTRADA PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO
P R E S E N T E.

Por medio del presente le comunico que se dictó 

resolución en el amparo directo en materia civil 151/2021, 

promovido por ******* ********** *******, por derecho propio y 

en representación de su menor hija de iniciales **********, contra 

actos del Juez Quinto de lo Familiar en esta ciudad, derivados del 

expediente ********, relativo al procedimiento del Convenio de la 

Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores, fallo en el cual se concede el amparo principal y se niega 

el amparo adhesivo.

A t e n t a m e n t e.

San Luis Potosí, S.L.P., a tres de enero de dos mil 

veinticuatro.

La secretaria de tribunal

Elizabeth Guerrero Landín
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Autoridad Certificadora:  
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FIRMANTE

Nombre: ELIZABETH GUERRERO LANDÍN Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.7d.e4 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 03/01/24 20:45:46 - 03/01/24 14:45:46 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

9b 34 5b 27 6a e6 35 83 b3 ff 70 f9 3a 20 ac 3b
c2 58 73 e6 a7 11 e4 16 eb 5a 05 81 08 81 12 b3
01 61 99 df 3b 87 78 bd ff b1 97 9d e0 f1 4b 29
63 8c fd 85 77 14 32 d6 ff 1d ba 48 5c 93 cb a7
38 cf cb 81 76 e1 94 22 60 54 0e 24 63 51 c1 03
c9 79 3c fa 08 2a c2 1d fc b8 ad 4a 81 01 20 5c
2b aa b9 0c 97 d6 1d d2 64 02 66 ce e1 5f ec b6
88 77 92 76 a5 18 02 66 7c a4 88 d0 53 64 68 76
65 c4 31 3a 85 8c 88 2b 37 f3 50 0c c7 b3 7d 06
92 10 f3 8b a1 af 25 ad 0c 7e e0 d0 02 09 89 21
0b 1f f8 67 0e 3e 97 8f 57 da 12 26 93 0f d5 3f
68 1d e3 38 2d 2a 8f 69 70 24 da 8f 8f 2a 3d ff
38 8c 94 c8 07 32 45 84 c2 9a 01 7e 53 8c 0c fa
cb 09 db 8d dc bb 0e 00 a2 fb 5c c4 63 c1 cf d8
3e 99 ea 82 0e ca 59 dd 05 b3 9d 73 ac 4e 68 c5
13 f9 17 d4 83 48 00 81 47 21 4b 5c 27 a2 fa 2d

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 03/01/24 20:45:46 - 03/01/24 14:45:46

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 03/01/24 20:45:46 - 03/01/24 14:45:46

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 82365513

Datos estampillados: YpmiLEitLgJylXUxAbQqUbUy0J8=
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FIRMANTE

Nombre: Alejandro Lemus Pérez Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.6f.c2 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 03/01/24 20:46:32 - 03/01/24 14:46:32 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

91 cd 3c 9a 6b 98 33 da c4 eb 5c 33 94 8e 58 b9
dc 0a 48 60 dd e6 2d ca 27 ab ae 75 2e f2 e0 ca
c7 2c 50 1a 5d 03 5d 09 b0 3a 07 93 42 ce 99 15
a4 3c bf 10 3b 9b b4 32 3d 31 21 83 66 62 6a b1
60 ae c7 1d 19 08 b8 21 4a dc c9 ed 51 e1 e1 a3
89 a7 d6 18 ba 5d 4f 05 78 0b 3d 15 80 7c 74 14
e1 25 7b c2 d1 92 5d 72 fe 2f 35 ad d2 39 1f 55
c6 ba 1d ea 93 68 74 0f be 8b ce 8f 8f 3c 0c 89
4f 93 e2 fb 1d 71 ee b4 61 1d db 87 a3 c7 87 02
c0 b1 40 9c ec f2 26 9d e1 33 c0 e7 ce 8d 1d 55
10 a0 e6 d9 fe 27 31 4c 6d c5 a8 58 65 5f e2 1d
d1 67 80 b9 7c a4 a1 46 a4 36 4c 26 b9 ca 45 0e
ea 5a 75 6e d7 65 0d ac f5 2f f4 48 02 de c8 8d
39 12 43 a1 97 e5 82 61 2c c6 73 3b 50 17 aa 76
a8 3a 91 49 04 8f d8 26 d7 37 cd 2b ca a2 37 30
f6 90 0d 13 8f bf b5 63 54 f8 67 1b 0a 63 7f f1

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 03/01/24 20:46:32 - 03/01/24 14:46:32

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 03/01/24 20:46:32 - 03/01/24 14:46:32

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 82366295

Datos estampillados: DShvXliX7Xp/ZQQVJiDjzFPOhY8=
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FIRMANTE

Nombre: Jaime Arturo Garzón Orozco Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.5a.b6 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 03/01/24 20:49:59 - 03/01/24 14:49:59 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

2c a4 c9 44 05 02 88 b5 10 cf 63 a5 03 a4 0e 63
9a ef 48 59 dd 59 3b b3 dd 15 13 4f 20 d3 88 50
2c d9 34 17 1d 94 56 d6 28 85 45 30 00 8a 8d e4
23 57 13 da 60 15 05 87 e8 f5 d8 d9 69 69 b1 ea
b6 9d d3 00 41 6a 8d 76 dc fa e9 b4 2a 20 9f a8
84 be 02 c6 11 f8 2f dc 5a 2f 31 da 47 4f cb f3
03 85 be c8 8e 9a 71 8a b4 20 b1 53 1d 89 59 e6
f1 e5 f9 6c c5 07 dd 8a 5e 0d 48 49 07 f1 16 da
92 50 85 b0 51 c5 9b 7f 6b 14 2f 93 f5 ba 41 85
7f ca bf 6f 97 50 bc 22 27 72 a2 5a 51 42 ec 0d
81 f3 d4 39 fc 69 fb 3c af 65 c1 6a 8d d9 81 38
f6 dc 88 23 02 18 95 9a 12 f3 a1 bb ed 6f 35 00
79 65 bd 1b 1a e2 b2 54 4b 76 ec 39 c6 19 92 07
0e da 90 b1 12 0d 3e c8 7f bc 5a 0e 30 cc 8a 6d
0b 4f 49 2e 9d 50 f8 be e7 ff ba c8 be f1 d5 75
09 ce 3a d6 00 46 ae bf da 00 01 96 b9 d1 2d 34

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 03/01/24 20:49:59 - 03/01/24 14:49:59

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 03/01/24 20:50:00 - 03/01/24 14:50:00

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 82369627

Datos estampillados: RrKyLlFnWnc/mBnxBGS/XObw38w=
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FIRMANTE

Nombre: MARÍA LUCILA MEJÍA ACEVEDO Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.74.8d Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 03/01/24 20:53:46 - 03/01/24 14:53:46 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

6c ed e1 d5 39 5d c1 88 81 ee 8d 61 5c 2b 75 45
85 cb 44 77 ec 29 0e 8b 44 93 44 69 11 0b 01 69
70 a4 72 73 d1 a4 1e 7b 96 1c 33 b7 72 ae 8c f5
8e ad ae ca 56 1d a2 71 58 8b 3a 0a 0c 25 a8 b5
31 b2 fb 53 61 b1 06 94 92 0b d4 99 dd 00 91 c6
85 26 c4 e1 8f a8 55 03 3d e3 ac 4b 80 3f 41 80
df f8 6a 83 20 6e a4 65 fb 8d 6c f9 df 10 37 4b
29 ff e3 9d 97 45 8c 8c 65 9f 61 23 2d ed 4d 43
65 e4 d9 43 a9 2a 1a 70 5a b6 68 1c 5e d0 5a ee
51 2f e1 72 be 28 9c 18 9a 53 66 6e 52 6a f2 3b
a1 ce 0e 98 af c0 62 2a 8d fe 40 62 0b bd 9c 60
55 8b ee a5 0a 1f e2 c9 52 e6 dc 20 2f c0 3f 8d
6e 7f a1 c0 3b 1e 04 8d c6 40 3f 25 02 ec 37 3a
fe 54 81 ac 36 75 dd 6f 89 c1 29 37 8e 84 5d c6
e8 1e d1 58 09 a5 81 a0 cc ec f9 52 8f a5 2b 96
c3 1c 3f 08 40 79 7a df c8 45 a7 54 d0 70 7f c6

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 03/01/24 20:53:47 - 03/01/24 14:53:47

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 03/01/24 20:53:47 - 03/01/24 14:53:47

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 82372759

Datos estampillados: bONyjAPpCd6Rj/NQGqBFr+v7kIM=
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aEl tres de enero de dos mil veinticuatro, la licenciada Elizabeth Guerrero

Landín, Secretario(a), con adscripción en el Primer Tribunal Colegiado en
Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito , hago constar y certifico
que en términos de lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión
pública suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Datos personales.. Conste.


